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C A N D E L E R O
D E  LA L V Z ,  

V I V A  V O Z  DE LA V E R D A D ,
ESPADA CONTRA LOS ENGAñOS, 

COLIRIO ?ARA ABRIR L O i OJOS.
KSPVELA PARA LOS DEFENSORES DEL ZELO,

Y VERDAD PROCLAMADA , POR EL
P H IL A L E T E S  A N D A L V Z ,

CONTRA LA COMEDIA DEFENDIDA 
por Don Diego Rubin,

DONDE SE DESTRVYEN SYS DEBILES 
fundamentos , con que intenta dar por 
lícitos los publicos Theatros, y que íe 

tenga por buena, y fegura la pradica 
de las Farfas que fehazen en 

Eípaña
R E S P O N D E S E L E  A TODOS LOS
argumentos, purificando lo (agrado de el 

voto , que han hecho algunos iluftres 
Cabildos,

De aíguñós reparos,y drcunílancias',conque 
le quieren annular algunas perfonas. 

Sacalo a lu% de todos los Tuehlos ,  el T)oBor 
Don Trícente de t^gu ilar3 y  Baños,

ImpreíTo en Granada, ano de 1715*
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A LA P R O C L A M A C I O N ,
DE LA VERDAD.

POR varías manos llegó cRe papel a las míasj 
que de lo quq he podido raftrear :> fe tra-? 
bajó en la Ciudad de Malaga , con felis  ̂

marea arribo a el Regio Puerto de aquel NobiUÍ*-. 
fimo Senado, en cuyas Aras fe confagró con gra» 
to obfequio j ofreciéndole fu gencrofidad paífa^ 
porte, para que navegaífe en el mar dq las publú 
cidadcs. Pero cqmo ala luz de Plutarco^ y a la 
mas critica de la experiencia  ̂no íicmpre la for-ŝ  
tuna fue fiel conforte de vna tarea provechofa;
Mon femper forfíina ytllita ti iuhatn Recibió poe 
logro de fu negociación preciífas eomplacenciasg 
C orto  premio para quien toma eüas Aras por in-̂  
termedio de fuperiores cultos j en cuyos Altares 
no fe aprecian los incienfos  ̂ fin el oro de laf 
vtilidades,y la prefervatiba myrra de corruptelas, 
jbío aver conducido el papel á eftos progreífoS:^’ 
no fue delito del Senado ; baxó con prudente 
íentimiento de fu primer impulfo ; ni menos de .
la principal autoridad que pufo el embarazo^'
Altos fines movieron á tan varias determinación» x̂VEksitáR
nes ; por eíTo fin dificultad fe vniformaron en «a
los diétamenes, porque en abominar las Come^
dias, no puede la mas delicada rima mediar en^’
írc  los pareceres de eílos Principes, Solo efiq
motivo pudiera fervlrme de fagrado , para d ir a
la publica luz efie papel. Per© como efie viene
reboíando verdades^ avaffalla a |os fanos en?



tenclimientos *, con la cfícacla de fus razonen; 
rindé las voluntades ; y con lagcnuina intcligen- 
cia.> de Eícriptura , Padres, M itras, y Thiaras, 
arguye de temerarios los contrarios pareceres. 
No eftraño afsi domine los interiores , quien 
mueílra que vn zeloío animo , os traslado de fus 
chara<5leres; y c[ue lo bien afedlo de fu corazón 
es el tintero de fu <io¿ia pluma, dezia el Magno 
Gregorio intra femet ipfumlegltj qmmo^
4I0 perfuadeat ̂  quafi in corde xalamum tangit
in^ó qmd.m anuytrhi proximis exterius ftribiÁ  
Por eífo y o  ̂que afsi he formado elle diclameh 
preciíTo de aquel embarazo, hiziera injuria á el 
bien común , Uno ofreciera elle papel á Ja publi
cidad. Ni quiero por fu zelo vfurparJe a  aquel 
Senado jcl tr^erecido lauro de la Dedicatoria: para 
que le íirva de eftimulo a  fu conílancia : afsi irá 
coníequente fu gloria, y no le fucederá á Hipa- 
no Principe de los Scitas, en la cenfura queledio 
SoVmo\,^uimprincipio eum preedicant infine^fine 
iniuria exccrantur^ Porque ii aora Je lirve de 
honroío tim bre; en el opueíto fentiraiento, le lá 
previene Seneca por vi tuperio: laus digno,
IndignoYituperium, Es muy cenfurable la le ve
dad en los Principes : y mas en do(5lrina del Phiw 
lofofo i quando en efícazes razones fundan fus 
acuerdos \ t^uodfemel afirmioribus placnit» am^ 
f liu s  difplicere non dehet^ A fsilo efpero de tan 
catholico zelo, con cuyo exemplo fe afrentará la 
inconftancia, fefomentará el bien publico , y fe 
ofrecerá grato holócauftoala Mageílad Divina; 
que guarde atan  gloriofo Senado en fu mayor; 
grandeza, en Sevilla á 2 5. de Marpo de 1715,

dBd 7>oñ^^on Vicente de udguilaji*



DEDIGATORIA5

Á  L A  M V Y  N O B L E ,  I N C L I T A  ,« Y  G R A N̂
 J

CIVDAD DE MALAGA,

S E Ñ O R .
E S decreto de las leyes poliricxos, el tril>u.i 

tar obfequios á las Coronas. Pienfa la 
vulgaridad que es lifonja^y reíponde la 

aazon que es jufticia; porque en íiendo vn cora- 
aon muy iiebdebc pagar tributo de fu lealtad. 
Por eíío movid la Eftrella álos Magos  ̂para que 
ofrecieran á Chriílo fus teííoros, ( I ) y digo yo, 
que á no fer ellos leales, no les difpenfara el 
Cielo fus luzes. Antes corriera la cortina de fu 
refplandor,para que no pudieran acertar á  Belen. 
Ello fue el Cielo quien les moílró eíTe camino, 
y guiados por el camino del Cielo , dedicaron á 
Chrifto íu teíforo, Afsife proteíla fu vaífallage, 
y fe declara la autoridad del Principe.

Aorafale cfte papel déla pluma ,ybuela a  
las aras de V. S, Enellas , Señor, Íbufcaíu am
paro; porque ha de fer el lugar de íu refugio^ 
(2) No le mueven las plumas de la lifonja , dno 
las dilatadas alas dé la politica. Porque dedicar 
fus obras a  los Reyes  ̂proviene defde las anti
guas edades. (3) Ello es cierto, que la tierra no s 
habí a con do r es, el mar nos produce chriftales, 
y el Sol refpiracün luzes 1 y las luzes,chriílales, 
y flores >eílan venerando íiempre a fiis orige-

< i)\
y'id'imüs 

flelam  eiusy 
yenlmus- 

commíineri^ 
hus,

JE^o m¡hl m  
CDeum prote* 
MoremXS^ ifi 
domum refu* 
g lj.

, 3̂ )
‘Díco ego ope*
ra mea J{ep,
TfaLt^,



arena
(4 )

V e h t
qf4¿e efl inll- 
tiore marls, 
Cenef,cap, 2 2 
1 7 *

( 5)
Suh ymhra 

'alarum tua
rum protege 
me* TfaL 5 6 ,

(6 )
TfaL^o* y *6 ,

(7 )
Cant*cap,i.^,
4«

'^ach*cap* 5̂  
"yerfii

(9)
'Septuag^apud
eapofit^

tics. Debe fcr la rnzon, porque como (!e elíoá 
recibieron fu cuna , le buclvcn fus fcmblantcs 
por noble vidima. Por eíTo, Señor, fe quaxara 
el refpedOj á no dedica r á V, S. eíle trabajo.

No es mi intento igualar el tributo con tan 
altó Solio, porque ocupar vn lado de tan lucido 
docel, (4) no le puede fcr concedido á las arenas 
del mar. Solo Bienc á íer mi deffco, que le firva 
V. S. de afilo : y que teniendo tan poderofo bra
zo j le fea fu mano el Efcudo^ porque haziendole 
íombra fu íitial eílara rnuy feguro cífe papel, (5) 
Afsi, Señorefcrive David, ni ay que temer de 
las íaetas que huelan, (6) ni de los enemigos que 
andan ; porque qualqulera fe dará por vencido^' 
á el ver en eíTa mano el Efcudo, Mil cífaban 
pendientes de la Torre de David, (7) alli ponian' 
los fuerte lus armas. Pero queimporta,quc c on- 
tra eíle papel tomen armas los fuertes, íi ay en 
V, S, Efcudos a millares! JtAi illp elipeipendet*

PaíTo, Señor, de el exordio/ál mas vivo ar<̂ u- 
mentó. Regifti ó el P ro p h ^  Zacharias vn librea 
que andaba bol ando : Egéyideo yolumen yolans* 
(8) También fe ha viíld bolar por efta Ciudad; 
vn papel de Don Diego Rubin! y aun creo que 
todas fus planas andarán en mas dilatadas tierras.' 
En ellas. Señor, quiere dcfendev los Theatros 
con muy leves fundamentos. Y para que ven<?a 
a la noticia común, los ha foltado á bolar : Volu- 
menyolans* Los Setenta (9) trasladan el texto 
de efta forma : Falcem yolantem* Eíío que huela 
es vna hoz. Pues como ha de íer hoz que anda 
falcem yolantem , fl es vn papel eííe que 
huela? Volumen* Porque eíle noble Cavnllero 
toma fu plumapara favorecer á ia farfaj y quarido

aviá



fevia ííe tomar íaliox para fegar los vicios í pre
tende defender los publicos Thcatros. Sino es 
que diga , que como la Comedia defendida anda 
volando poreííos territorios : Volumen yolans^ 
íale efíe papel como hoz para cortar le los biielos: 
Valcemyolantem, ^ lo j

Ay fofpecha (lo ) fobrequc el papel que vio Vlde Guertl 
bolar ZachariaSj es aquel mifmo que íe comió /er, 
Ezechiel: Comede 'Columen ifiud, ( 11} Porque fi ( 11) 
ay papeles que k  quieren comer á ios hombres, B%eck 
a y también hombres que fe faben comer los pa- 
jpeles, O por mejor dezir, para facar vn papel que 
ihfputedeComcdias es mencíler averíe comido 
muchas Librerías : Comedc \ Allí íc mira la Sagras 
daEícriptura, loque dizen los Santos, lo que 
avilan los Conciliosjo qnemandan los derechos, 
y  efcriven los hombres dodios, Efiehade Íereí 
lundam ento, con que levante vn papel fii 
edificio,

Comiófe Ezechiel el libro, y le pareció como 
Vna miel en la boca; ( 12) E t faBum  ̂  ¡n are mee ^  
ficu t melduíce. Es efta dulpc en los labios, pero 
amarga en los eíicmagos. O nobiliísimo Señor, 
y  lo que ha amargado elle papel i Llenas efián de 
amarguras tedas las piadofas entrañas, Y ^ no 
temp lar la pluma con módefiia Je  firviera de otro 

to lo r  la tinta,En efie libro efiaban eícriptasellas 
t  res clan fulas vLet-mffit'^ctofies ■¡CítTmen , V¿e
P ues el pape! de Don Diego Eubin parece á elle ‘ *
lib ro  de Ezechiel. Doy k ^ a z c n : Efie i ^ l e c í  ' M  
.val kro fe las Edfe¡c«cs & S d a s ‘ ' ^
^ a n te m a d o  lus piernas, para^coflnaticzir las* <
C o n s ta s  : vea aquí V. S. Jas
^  fei Wf EabJa Ufege muw

chjísi.

■■ S® • 
/'



( 1 3 )
B'^ch. cap./̂ *

(1 4 ) . . ,
c<iíJlMy0 -̂>
'^dr.n .j.foL
289.

(1 0
BT^chJhu

( lé )
Tíu^ Cari, 
fu p iu n c  ¡oc.

chiísimo d'cimi/ica aglomerando vcrfos, y maf 
.yerÍQS, Poetas, y mas Poetas ; dexanclofe cafi k 
la Luna á los Santos Padres, que es el fundamen- 
to de ios hombres iníignes . y alcanzan las razo
nes de fus efcriptos á condenar las Comedias dé 
cíf os tiempos. Eílc le toca al Finalmen
te íiente que algunos Senados, y Cabildos , def- 
tierren las Comedias con votos. Efto es el 
Como quien dize ay de las Ciudades, y Religio
nes que procuran prohibirlo que tanto bien no$ 
puede caiifar. Vea V, S. que mas fe dixer<a fí íff 
quitara la Miífa. Parece elle Cavallero al Joven 
que dexó dos fentimientos en las flores de los 
jacintos : Lamentaciones^ CS^Víe,

Jpfe fuos gemitusfoIi/\f inferihit, et, aii ¡
' Mos hahetínfcrlptum y funejiaque litterx 

diCia efi.
Toma vna tabla de barro le dize Dios á vrt 

Propheta, ponía delante de tu perfona, (13) y 
efcrivcen lafupcrfecie la Ciudad de Jerivfalemt 
Sume tíhi laterem, pones eum coram te ,  
fcrlhes in eum C'ñ>itatem leruftlem, Caflillo dize
(14) que era vn papel donde avia de efcrivir: 
Incharta, Conque feria obíequiar con vn papel á 
vna Ciudad? Luego el dedicar á V.S. efla obra,na- 
ce á impülío de la providencia. LevantóEzechicl 
vn cerco contraeífa Ciudad. (15) Efto es cfcri- 
vircontravnSenado, dize la purpura de Hugo: 
(16) Ordinate dcfcrihes ex oppofitd parte Ciyita* 
tis. No es efto. Señor lo que ha hecho Don Die
go Riibin? Claro eftá, porque pretende annular 
los votos qne hazenlas Ciudades, de no admitir 
en fus Pueblos las reprcfentaciones. Efto Señorj¡ 
^oca á los Theologos, y nopertcnecc a los Ca-i^

valí c-



'Valleros"; porqué no es lo mífmo Ta erudición Ktfi 
tnana, <̂ ue la fabiduria Divina. Pues íi ay vn pâ - 
pel que va encentra iT^oíumenyolans 
efte en defeqfa : Falcem yolantem, Y Suplico á 
V. S,loque dixo Dios á el Profeta : Tone eur» 
t&ram te. Ponga V. S. efte papel en fu prcfencia^' 

fpara que lo juzgue la i editud de fu cordura.
En él, Seiior,fe ven reprobadas las Comedías; 

y  menoípreciadas las farfas > por los daños que 
originan, por ios vicios queprodiiccn , por los 
efedos que canían, por las torpezas que mue
ven. Elias, Señor, fon eícuda de inquietudes^’ 
íjtheatrode liviandades,efpuela de malas inclina- 
<iones, vniveríidad de adulterios ,feminario de 
temerarios juizios, daíe  de repitidas foípechasV 
cathedra de tentaciones, origen de malos trages.,' 
mina donde muchos huelan, caftillo que á todos 
difpara, caos en qne algunos peligran, mar donde 
otros íc ahogan. Ellas Señor, fon Armería del 
pem onio, yiazo delmifmo lníiemo. . ^
'j Allila inocencia fe pervierte, la fantidad fe 

pique, la candidez fe alborota, y  la maliciáfé 
¿adelanta. Allí van aprender los niños los galan*- 
teo s, los amancebamientos los m ozos, y tomaa 
naal exemplos los Ancianos» D e a11| íalen las dis
cordias páralos cafados, y las turbaciones para 
los folteros. De alli facan los maridos el zelar á  
fus mugeresjí^ylas mugcres aborrecer áfus mari
dos. De alli facan las doncellas el ponerfe en las 
ventanas, y los muchachos á mantener las efqui- 
tias. De alli falen los efcandalos á la República, y 
Jos vP ospara  la gente moza,«De alli fálen entor
pecidos los ojos para dar en precipicios. De allí 
-.ornan amores los |alanes,y paíTan á fe ñas torpes,

ss %



Yfnalm cnte,Senor debemos forpecbar Tquelo 
trabajos que íc han vifto en eílastierras, han ve.;
n id o  por motivo de las farfas.

Por eíío las arrojaron los Pontífices Jas prchi- 
bieron los Reyes, las dcílerrarcn los Obiíposjas 
¿ihuyentaron los Principes, las aborrecen la Keh- 
ciones, las condenan los Santos, las rcprueban 
losDoófos, las vilipendian los Difcrctos, por ver 
Jas circunftancias depravadas con qi-e fe ha’zen, y¡

en las Comedias. Como todo fe verá con cla  ̂
lidaden efte corto papeh Muy bien reconoce 
y ,  S. efta verdad, quando el dia S. de Erícro de 
efte prefente año hiizo V. S. con fu Real Acuerdo
jrepreltntacion de los inconvenientes de las Co-
, inedias , á la Catholica Mageftad de nuc ft o 
Jnviéfo Monardia el Señor FELIPE QVINTO 
Xque Dios guarde)fuplicandole cxpidieííe fu Real 
confirmación, para que quede todo mas raiifica- 
cado, y nunca fe admitan las Comedias en eít^ 
Pueblo. Todo loqualfeefpcra de la piedad , p  
virtud de can Catholico Rey > como del zelo d.] ■ 
y ,S .á< |ü ien fe  loagradecera la Religión, fe 
cftimarála virtud, y premiará Dios á V, S. vn  ̂  ̂
tjcciontanheroyca, dándole acierto en fu Realc** ’ 
jg:abildos,y guardándole en fu mayor grandeza

^AlosPÍcsdeV*S¿

% ln \U lttc 4 ZAndalui^



Pílg.í

PROCLAMADA-
C O N T R A  EA

COMEDIA DEFENDIDA-

V/—s /~S /

yj\. y\V-/ 'w's
S-/

T>f\

'^í * / 
)

K- '̂' ' )

tan diverfos los genios > co- 
mo los redros j edos , caí!/ «i* H « *\ - «I
todos diferentes ; aquellos 
aun no fe hallan dos confor
mes. Lo que á vno parece 
bien, otro gradúa por raaL ni 

faltan m otivos, para aplaudir fus acciones por 
aciertos. Tal vez fon apariencias las eficacias. 
Tal las eficacias paííaron plaza de apariencias 
■Ho es afsi el querer de la Divina voluntad pues 
foto a la verdad tiene amor, ( ¡) y la aparece con 
tal fineza, que anda continuamente en fu biifca, 

debe algunas vezes de octjltarfe,a.unquecoh»- 
feíso Seneca, que no feefconde. (3 )

V entiis  nísnquam latet»
Por eíío yo , que hada en el nombre la viílo, 

lahe de de íacat á publico Thcarro, (4) 7 queda- 
ta  proclaihada contra ía Comedia defendida, Y á 
%c qiie fus calidades no ajufian á todas Jas con
diciones. Es dulce, y amarga, dize Agufiino, (5) 
y fegun la calidad cauía el efedo. En quanro 
dulce perdona^ en ouanto amarga , enia. Aís% 

^ A cfpere

(t)
Eccc enítrí

veritateiTíi di4 
kxiíti. PfaU’ 
50.

(O
Vcritatcaá 

requirit Do*, 
minus. PíaU 
30.

Seficc.troadi
(4)

Philaletcs; 
id eíl a m a to f  
verltatiiGre-i 
ce.

(D
Ver ir ai duD 

ei$ cíl, ñ a m a 
ra , q uaudo  
d u l c í s  p a r c ic T  
&  q u an d o  
am ara curar* 
Aug.ad c h r lf^  
tlam



" 5 ^
efpero fera el efecto de mi proclamación ; curar 
€Í afed'o alas Comedlas, y aBrazarlaverdadpd^r 
fus dulzuras. Pero íi fuere dcfterrada, por no 
darle en la tierra digna acogida vocearé coa 

JiautM ort.o Planto, (6 ) ámimifmo entendimiento:
^£0 yerum amo y')>€rum'í>olo diciim ihi, 

mendacium odL 
Salieron eílosdias, no sé que papeles contra 

las Comedias, confíeíTo, que ni han paííado por 
mi ?iíla, ni tengo de ellos noticia alguna, Pero 
pues fon contrarios á el papel de Don Diego 
Rubin, dirán con formidad con la verdad. No es 
mi intento el defenderlos, que mal pudiera íln 
regiftrarlos. El animo es oponerme á lo pradico 
de las Comedias,y hazer r el papel de Don Dier 
go algunas notas. Contradiré fu principal inten
to , fin detenerme en fu dilatado preludio , bien 
que le venero tan elegante, que de toda aproba
ción no deídize.

A breves claufulas vitupera dos papeles , poí̂  ̂
la tacha de zelar el nombre fus Authorcs , y lo 
confirma con San Ambroíio, donde dize aguda-  ̂
mente el Santo : Latere crimimfee eji conjcienti^n 
Pudiera el Señor Don Diego advertir , no fer 
efta razón tan firme, antes parece arrojo detefta- 
ble. Quien duda que femcjante filencio puede 
imperarlo vn honeftifsimo titulo? No pudo fer 
por huir el aplauío , por la modeíla deícon- 
fiauf a del acierto? Pues porqué Don Diego les 
moteji, que Ion de conciencia criminofa? Quan
tos Varones Decios, y p ios, víaron para eftos 
fines de eílos medios? Quantos efcriviendo con 
aprobación común vínron de efta taciturnidad? 
I-Uego fueroO;» co /̂ /̂V«//W? Qué p artQ

par^



?
f  ara la'Tglefia mas profícuo<{UGlos libros del fa  ̂
picntifsimo incognito ? Luego fo it crlmmofa?- 
con¡€Íentia\ Qgantos Efcriptores Sagrados  ̂ j  
Ganonicos^ negaron fus nombres á los libros? 
Luego fueron CQnfclenti^ 'fi No dedu
cirá el fcñor Don Diego eíhs ilaciones  ̂porque 
for> claras nulidades : luego aviendo para eíios 
papeles, el mifmo motivo tendr á la mifma efica
cia el argumento. El D odor Santo , folo habla 
de la fuftancia de la obra,que quando fe cautela á 
la publicidad, fucle no hermanar la reditudi por 
queel finieftro obrar , huye de las luzes que lo 
publican, y apetece las fombras que lo ocultan, 
(7) lo cierto es, que fueron confundidos,ios que 
celebraban con el nombre fus hechos : (8) ios 
edificadores , digo de Babilonia ,  cuya fobervia. 
mas que la Torre fe elevaba : y dan los Expoíi- 
tores por caufa de fu caíligo, el apetito de hazer 
el nombre eterno. En cuya confirmación afirman 
algunos Do(%)s^ que efcuJpian fu nombre erí los 
ladrillos. No facaron mas que confuíion , y tal 
multiplicidad de lenguas, que no fe entendian 
vnos á otros las palabras. O fue que todas las 
lenguas dieron fobre ellos, haftá dexarlos en vn 
lodo confundidos.

Dize también en fu preámbulo Don Diego, 
que el Reverendifsimo Guerra, agotó los cauces 
déla curiofídad en favor de la reprefentaci on. Y 
añade que feguirá el raifmo aíTumpto algo mas 
nuevo , y extenfo. Aqui encuentra mi nota, vna 
implicación manifíefta ; porque la novedad es el 
incentivo del ingenio mas ciiriofo ; (9) pues íi el 
d e  Guerra,no dexólugar parala invención, qué 
le queda aVmd, de nueva que. añadir ? Y dado

(7) -
Omnis qut 

malc agic 
odit 1uccm> 
& non venit 
ad lucera, VI 
non arguan-i 
tur operaeiui 
loann .3 •

(S) t 
Confunda^ 

raus Unguas 
corura:ceIe4 
bremus no4 
raenncftrunS 
G en.ii. vido 
Chrifoílom- 
horo. 30.Í11 
Gen. fcrcri 
& Abuknfi 
ad hunc loCil

(9)
Mox eft hó3 
rainu res no-í 
bas ípedarc 
& experiríi 
velleProcop, 
de bell. van-i 
dal. lib,ij,



VTNovifas ma3 
ter temerita
tis, foror fû  
perfticionis, 
filia kviratis. 
Ber.cpií|.i74 

(.t'O 
Vt plus eñ: 

pcrieuii cor
poribus üOÍ- 
tris vere > ^  
autumKo ob 
mucationcmi 
Ita novkas 
omnis ledit 
té  publicam, 
ve coeli noví- 
tai üífcndit, 
ctiam<íl inali 
quan^ meli
ora Oíiisno 
vatiofiour-ca" 
i:e,t -pe.rtuíba- 
tioue.Plut.ifí 
fiioral.

C * ^ .
VideP 

ipfcph'''^^ .  ̂
Jcsva,
Jib de exceU

íque ciimplleííe conto que próm ete;
Vna recomendación nada favorabb. Porque laí 
novedades en materia de coftunabres, y mas 
quando fe abraza la paite menos fana,y del todo, 
como ya diré, nociba , concibe á k  temeridad, 
es hermana de la fupcrílicion, é hija de la livian
dad, (10) Lo dicho es de San Bernardo. ¥  k  
figuiente razón de Plutarco , merece todo rcf- 
pedo ; como la alteración de qnalidades , daña 
la armonía de nueftra fabrica corp>orea , afsi toda 
novedad ofende la rcéla coordinación de k  Re
pública, y como la mudanza del Cielo, altera las 
fublunares vidas, aunque fe ofrezca con femblan- 
te, de mejoras; afsi toda novedad no fe defdeña 
de perturbación, < 11)

Pero ello es cierto, que en fn papel, no sé en 
que tropiece k  novedad ; porque todas las razo
nes que ha adunado, mas ha de cíen años que 
íe propiifieron.á kMagcílad de Filipo Segundo* 
(12) Yfueron tan-poco eficaccs, que fe rechaza - 
fonksCom edias por entonces, hafta que corrit 
endo otro ayre>bolvio ánueltraErpaña eftapeílc.^ 

Si algo innova Don Diego,Rubín,.es oponerfe 
a v n a áo  de Religión, y  es novedad que vn 
pecho noble fe oponga á el dar á ‘Dios por crl 
mundano deley te, Dizcfer Invalido .el voto que 
algunas Ciudades han hecho contra las Come
dias, y fe mueve de cftas cauías : que es de cofa 
indiferente, en daño de tercer o , y con rtkcioii 
ala voluntad de el Principe , y e l iTuehro lo 
evacúa con vn decreto , que ha ejípédido eU 
contra. Ya manifeílai é lo  pocofundaoo de eftas 
razones, porque me detiene el reípedlo en puri
ficar loíasrado de e l voto* f . . .

m e



M e  áíé^améri es denigrativo déla Cuidad , j  
a mi ver indecorofo á íu rcclitud : porque k  
ar< ? u ye  de liviana^ á fus Senadores de ignoran
tes, y atropella aunmas fagrados limitcSjafírman- 
doquc hazer eíle voto fue pecado.

Vna de dos, feñor Don Diego ; ó eíle voto fe 
hizo con la folemnidad que fe fiiek , y debe , o  
trafpaífando todo el digno limite^ Huvo el ícntir 
de hombres doélosí H u y o  coníulta de los Ordi- 
liarios ? Hiivo aprobación de la autoridad Re
gia, como la tuvo la Ciiidad de Granada , y Cor- 
dova ? Yes vcrifimil qncioayao pradficado aísi 
otras? (1:5) O  nofueel votocon eftas circunf- 
tancias? Si elige Don Diego lo ícgiindo , com- 
prncba con el I^ilofofo ( 14) que en eíla refolu- 
cion, procedió como ignorante la Ciodad í y  
puede ver íi es decencia concebir femejante cofa. 
Si admite, como es razón lo primero, no ha de 
íer de mis vozes ceniurado ; a la margen pongo 
vnasde Pl«tareo,qiie parecen de el intento,(i 5) 
y deduzgo legitimamenre, que Don Diego no 
dize bien en fu papebó que entendió mas que los 
ancianos, fupo mas que los Obifpos, y fe aven
tajó á los Reales acuerdos; y cfto el mifmo Don 
Diegolo niega, confesando que no profefTa las 
Ciencias Sagradas, y fe ve claro en el texto que 
lalega de David, pues el efedlo que obraba en el 
Profeta la meditación , íu merced lo trampea^ 
^itribuyendolo á la Poefia. Como la aplicación 
áe el texto de Chrifto x£ t hymno JiBo exierunt 
in  ^j\/lontem Oíiyeti,€n que concluye que el pa- 
i^ccr tiene por antecedente cierto á el poetizar, 
A efpado Señor mió ̂  que la expoíicion que 
¡YíDid̂  da i  la Sagrada Eícripcura^ aunque es kga,

' m

0 5 )
Por teftímo^ 
nio de fu Eí* 
ciivano Ma-5 
yor.

Agere inconj 
fultum^/jgüíi 
eíl ílültiti^ 
Arift.iopdibg 
de m ort.

(^5>
Ffl aiitení 

.arrogantia 
quaqiiis mul-i 
t u i t ü f e c s l í t i ^  
mans caetcrós 
dcrpicií 3 v£ 
habetur in dc^ 
cret, diíb 47,̂  
cap, I.
Deterrens ab 
infoléiia nci 
quisfepiíEpo-í 
nar ijs quibus 
cum nullo pa* 
ü o cñ  con fe-i 
rendu?. Poly,’ 
V. ariogan%



( lí)
Sapientia 
i u s  m i m d i , 
ftultitia eít 
a p u d  O c u m .  
D.PanL i.ad  
Corinth. 3. 
\19»

(í?)
Cicer.ib. n.

tro es abonada: el antecedente cierto de la Pal '̂ 
íion de Chrifto fue el pecado del mundo , y el 
aníiaamorofa de Chrifto para fu remedio ; y 
perfuadir otra cofa es delirio; v quando el poeti
zar fuera antecedente de fu Pafsion , no fuera 
cierto, íino contingente; porque qué haze á el 
propoíito la poeíia para el remedio de el mun
do, que es el íín de fu Pafsion: ni que tiene que 
ver el dar Chriflo gracias con hazer j ó elogiar 
losveríos. N i como es pofsible que tan baxo 
myíferio mezclaííe fuMageftad con losaltifsimos 
qiic intentaba en la ocaíion? Cafo de rifa fera 
para el profano, y de peor color para el Catho
lico. No baila Señor mío, la fabiduria humana,’ 
para pifarlos atrios de tan fagrada materia ; pof 
que en fu comparación, d ize Pablo, (16) el hu-* 
manofabcr es vn fatuo difcurrir. De donde lia 
macído oponerfe álós fentimicntos 3 de quienes 
.aquella profeíTan , delautorizar las Apoíloiicas 
Ar as , que a el voto autorizan, no dexar indem
ne la autoridad Regia, que lo aprueba , y a !o$ 
Oráculos de la Ciudad en fu confuirá : aísi inti
tula Cicerón , á los Maeíli'os ^que en tan copio- 
>ío numero condecoran eííos Clauftros (17)

Y íi atendemos á Menandro, debia él politicó 
Senado fa lira  la defcnfa 3 y aun cada particúlaé 
adjudicarícla por propria para cautelar íos dañosi' 
q[ue ocaíionan femejantes íophifmos.

Si inmrlarf4m authorem l^lcljceretur,
V nus quifque nojlrum^ O *  propu^ftaret^ 

ác jt propria jthi effet faBa 
Jniuria '̂ ci\€s Vehementi fludio mutua9m< 

iun^erent operam, 
amplius mhis calamitas Ífícipere^^



' improborum hominfím*
' Me pérfüádo feñor Don Diego, á que eftándo 
^md* tanerí el punto de las leyes políticas, no 
eíltáñará tah Q^aal vive^a^ que es inexcufable 
%n éftos papeles, quando fon moderadas , y nada 
infamatorias, y qile preciíTamcnte fe quedan en 
ía linea dé vfiá irttelledual travefufa, afsi lo pr04 
tefta mi animo ; y defdc luego me retrato , aun 
’de vna coma , fi le fuere ofeníiva. Por eífo aun 
•cívaqueltas yo-y con la reflexión de reprimir la 
pluma ; porque ni la modéftia de mí eftado, ni la 
catégdria.cnqUe á Vmd, veneró cónftituido, ni 
la expecial inclinación, que por fu merecida fa-i 
ma le profcíTó, me permiten otro rumbo. Por 
eífo, y por feguir. la doarina deX^hrifto , no re
paro en que Vmd, en fu papel me previene 
atrevido', quando di¿e : fe admira (¡ue plu^
htas 'B^U'giofas fe  atrevan a contradentur las jar^ 
fas: porque ñ á eíla propoficion le hüviera de 
dar gloffa, aviamos de falír mal afe<íl:os: y es mf 
deííeo que quedémos amigos. Por lo mífmo, 
dexo á vn lado otras muchas nocas; y me introv 
düzgo ala íubftancia déla contra prueba; Y fupo* 
metido toda aquel íaprolixa arenga de el orfoen 
de la Poefia, Mufíca, y Danpa, que para el ^in- 
lento, mas-fe debía fuponer , que tan dilatado 
perfuadiri bagó la reflexa en el principal empefíoj 
con-qué pretende que la Comedia , es vna re-» 
creación mdiferente, no danofa a las coílumbres, 
y vtil á las Ciiidadés,' ‘

Por fa paridad de dié^amencs;, concedo que 
las Comedias, fon de fu naturaleza indiferentesi 
pero como vna acción indiferente , fe contrae 
por las ciEcuQftancias, fí ellas rimen conla re^i?

íiSlT/ 7 1̂/



* c - ,  ^
tiuli fin duida lá declinan d i líi lazon. Si líis (Jo- 
nicdiás ríirss vczcs fe vfítiíin> prob^díis^ pcrfoníis 
las hizicrarij cncafas particulaics, y a viíla de 
pérfonas prudentes a tuvieran el conjunto de 
r e c r e a c i ó n  honefla» eindifeientCa ĉ ue dize Ocn 
Diego ; pero como fe exccutan en nueftra Efpa- 
ña a fon por todas circunílancias , vna recrcacicn 
viciofa. Vamos á la prueba por las circunftarcias 
^  ponen los Moralitas^difcurriendo en particular 
por c a d a  vna de ellas» Eílas fon íiete que fe en
cierran en efte Verfo:

^ U .V h h  <íUxllU¡s, Cur^
Quomodo,

oy I s-

<tS)
L .  a l i j s .
íf^de his qui 
no in fa. C. 
Ihcod. tit. de 

fpedaculís 
per totuin,

(*9>
Inaut. vt cum 
de asell, §,

ESta circunílancia Índica ,̂ quien haze la Co
media ; y es vn genero de gente vagabun

da, cuyas mugeres, fon por la mayor parte , con 
publico efcündalo, proílitutas, y venales , y fus 
maridillos infamemente confentidores. Si alguna, 
ñgue la contraria fenda, fobre manera fe elogia, 
ó porche fu cede por excepción de lo general de 
las Comedias ; ó no es por deíengañada de la 
torpeza de fus grangerias ; fino porque las com
placencias libidine fas le dan ya en la cara con las 
puertas. Es ala experiencia tan clara efta ver
dad, que  elnegarla es con total difpendio de la 
luz, . . ^  ‘

Comprueba lo dicbo, el derecbo Civil,y Ca
nonico a porque declara por infames los Reprc- 
fcntadoreSjpar a reñirlos con tan perniciofo o ^ io
( iS )y  exterminar cftaponyoña del Pneblo, Por
el po4 ia el Padre desheredar á el hijo i} 9)

€S



es lo que fe les pérmírc i poi* vna atroz , é irre
verente hecho. El derecho de Efpana los decla
r a  por infames. Oyganfe fnsindividuales vozes: 

los fUntadores, remedadores ^y dios facedares 
de los '^barrenes, cjue publicamente andan par el 
pueblo, cantan, haylanjha^nJuegos por precio, 
(20) Yvrgen mas los Sagrados Cánones (21) 
que por infames les niega la promocion a las 
ordenes, y los inhabilita para toda honra Ecleíiaf- 
tica. Y á los que huvieren íido cafados con Ra- 
meras,ó Comediantas, (22) como íi fuera tocto 
vno, íimboliza el vn exercicio con el oír o, Y v.na 
ley como á pecadores publicos los trata , y para 
íer aciiíiidores en jnizio inhabilita á los Repre- 
fent,antes, (23) Paganos, y Judies , y Hereges, 
qiie mantienen fns herrores. Ydecfiapena, aña
de el texto otra caufá: por fer perfonas coníli- 
tnydas en torpezas , y por tanto en el fuero ex
terno fus dichos no hazen fee , aunque clamen 
ciertamente con lá verdad. Finalmente, no trata 
él Derecho de los Farfantes, ílno para abominar
los, y efcarnecerlos, como á gente que afea las 
Repúblicas, é inficiónala pulcritud de las almas, 
Y de la raifma fuerte proceden muchos Sagrados 
Concilios,

Corona vn hecho de S, Cypriano todo lo dichoí 
porque (24) no., quifo efta zelofa Mitra diípeníar 
a vn Faríante los Sacramentos de la Iglefía : y 
fue la razón, que juzgó por indignos de mezclar 
en cofas tan ferias , á los que tienen por oficio 
las iluñones, donayres , y checarrerias, Noteíe 
el motivo, que formalmente adcqua á los Farfan
tes de cfte tiempOi Lnego queda claro que' por 
efta eircunñanci.a, no folo es h  Comedia mala^

L,4.tit.6,paft
7 -

<‘0
C. marituni

d i ñ i n d . 3  3 .
( z i )

C- Siquis 34S 
diít.

(^3)
4 .  q .  C .  d c f i i  
ninmi.

(̂ 4)
D . Cyprian; 

rsoluithiílrio^ 
né admití ad 
Sacramenta 
E cleÍJíS , q ood  
indignum  iu-  
dicabat iftud 
hom inü ge-i
ñus rebus fcrijs
applicare qui 
omnia innu-a 
gas converte
rent. refere 
Cornel.Álap, 
comm.in cap; 
7. I. ad Co- 
linth. Nuga-1 
re. h^brayce, 
id m eft aie 
i iuiio derifio 

í ifüsávei|3!
Lots?



te
fino pefsima. Que Rcpliblica bien TOnccrtad^» 
no deíccha de fi la gcnre infame^ C^é Rey no na 
procura librárfede eftapeílc? Deílienos ay para 
muchos delitos-, y eftoy que no infaman lodo^ 
los delitos, que merecen deítieiros. Pues como 
no fehadedcfterrar loque es infan e por dere-  ̂
cho Canonico, y Civil ? N i obíla que San Gi-̂  
nésfuerepreíentante;y que otro fe le revelaííc á 
Paphnucio le avia de acompañar en la Glciíaj 
porque efto folo perfuade , que cílos cxcrcb 
taíTen la reprefentacion con todo el debito de 
moralidad. Lo que no es praólicamente pofsible 
tn  el común.

Q.V ID-

L a  fegunda circunftancia, que al a¿lo raoralí^ 
za,es la materia de q trata!¿^/V.Es cierto,’ 

que no vería la Coraedia,á cerca de la Poeíia,Mu* 
íica,ó Danpa como quiera-, porque eftas artes de 
fu naturaleza indiferentes, pueden fer loables , p  
viciofas ^pgrel bueno , ó mal vfo de los fu jetos. 
Lamuíicade David , lanpaba á el enemigo co* 
mun, fu poefia es dulpe entretenimiento de la 
Iglefía, y no carece de mifterios fu danpa; por^ 
que todo firve para componer los ánimos , y 
elevar los entendimientos : pero la mufica , poc# 
fia, y dan^a de los Farfantes , corrompe el inte*» 
rior de los hombres. Efto es lo q.ue paila. Efto 
es lo que en la Comedia fe pradEca: luego aun
que fea indiferente por íi la materia de las Co
medias, fe adultera por feme jantes perfonas.

Por tanto , el Rmo, Padre Fray Alonfo de 
«Mendoza, Cathedratico de Prima, en la Vniverr

fidad



v ir
Hidad-de Sala^nca, {25) 'reíaelvc' que Ia infa '̂ 
tpia, y penasj que taifa el derecho á los Reprc-;: 
íentantes las incurren las compañías ̂  que reprc- 
Icntan en nueftras Efpañas. Atiendafeála razón# 
que es por donde fe vicio la circunftancia: 
Porque reprefenran  ̂dize# con vifages infames, 
afeéfando las vozes , con femblante deívergon^ 
|:ad o , y con afpefto inverecundo. Del miíipo 
parecer es Tiraqucllo^que los infama de hombre^ 
yilifsimos, y á quien las leyes : l^trlufqííe iuris^ 
dán femejanres epithetos, Y añade por razón fer 
notoria fu dcshofieftidad. Refiere por fu fenten- 
cia^áBudeo, y Gregorio López  ̂ con otros,, 
fíente lo mifmo. (26) Y baña la ley de la partida 
ya citada, que infama el vfo de femejantes artes 
^xercitado por fu jetos tan viles. Y fí por torpes, 
y pecadores publicos , les taffan lós derechos 
eñas penas, como porque no guardan las debidas 
circunftancias en fus reprefentaciones , quieii 
duda que en ellas fe comprehenden. Y no eftra* 
ñe la modeftia, afsi los vitupere , porque afst 
enfeña Chrifto tratar al pecador publico,

Dezir que la Comedia es dechado de la vida 
humana, yo lo confícíTo : pero no para arreglar 
nueftras coftumbres,fino para malquiftar nueftras 
acciones. Porque alli aprehende la juventud el 
modo torpe, y pradico de perfuadir, y las trazas 
libidinofas para requebrar. En los intermedios, 
fon para las cafadas los TheatroSjVna efcuela para 
recatar los adulterios de fus maridos ; y para la 
mala intención vn apetecido plato de marañas 
para hurtar. Alli fe ofrece vn com bite, cuyas 
viandas fon el galanteo, la venganpa, el engaño, 
h  deftemplanpa, la torpeza, ia ira , la difcordia>,

la

(m)
In fuis quod 
libet»

<»0 
TiraqucIl.Ub,; 
de nobilit»



kem bidia ; el modo de fer fáciles las mugeresí 
lin parecerlo,y vnamañoía refiílcncia álos pre
tendientes, con que los empeñan mas en fu amo- 
rofa conqliiíla. Para la doncella vna copia de ef- 
crivir villetcs; y las trazas para recataríe de fus 
Padres; ypara las criadas el modelo de íer ver
dugos de la honra de fus dueños. Alli fe princi
pia" vn enredo de amor, y fe confumma con tal 
viveza, que negocia con el apetito , lo que vna 
vrgente conclnñon con el entendimiento. El 
faynete de eílos manjares , es la deílrcza de la 
danca,muíica, chifles, clefembokura, afeaacion 
en acciones, y femblantes , con el anfia en los 
fu jetos de dominar las complacencias en que 
cifran fus intcreíles; conla advertencia , de que 
fino llevan ;los Entremefés , y Comedias algún 
picante de el apetito , malogran el ccncurfo. 
Dificultad grande haze á qualqiiier prudeUtc 
íentir, que en eñe general combite fe pueda man
tener e lb rn td  apetito en continencia ; que efta 
reprefentacioniefirva para el bien , y no pira 
que fe precipite a el mal ; que en platos guífados 
a  el gUfto de vnanaturslcza corrupta, con tal ,ó  
qual mezcla de manjar que le da en roílro ,  fe 
incline á el virtuofo, que le esazedo : y á parte 
el viciofoque le es diilce ; qiiando gozando en 
el Par a vio fu paladar de laentereza mas feliz, fola 
vna leve complacencia de fu v iña , fue fatal de- 
íenfreno de fu apetito. Efta deídicha laocafiono 
vna Serpiente. Y yo entiendo que cña infcmai 
diverfir'n es en la moralidad, lo que a lo  natural 
•aquella'Serpientc Amphisbena,de quien refieren 
San Ifidoro, y Plinio; ocupan fus extremos dos
cabezas, y por ambos rpbofa mortales ponqo’*

has;



Ba'S rporqiie lafarílipor ComcáU. y Hncrenicícs 
produce d  vkiofa veneno á borbollones. (27)  
Ni obíla que eíios fe propongan con el em bo
zo de reprefcntados^y con el recato de íingidos;y 
que aísi,mas que á feguiríedncitan á deípreciaríe. 
Porque fe refponde, que es manifíefta fophifíe- 
ria *, porque es con virtuofo trage, íimular io« 
vicios: que del cafo Ovidio:

m4U funt ylcina honís, errore fuh illô  
Tro yítioJ>irtuscrimina fíepetíiUt* 
homines fleíidi falkíntnr imagineyer i 

T>um Jthi¿iuifque faph.C^-'¡thi quifyíie placet. 
Los objetos en fenrir de el Africano Sol, mas nos 
inclinan las potencias con repreíentaciones , y 
figurasfolapados (28) que al defcubicrto pro- 
pueítos , y aísi gozan de imperio mas dilatado; 
porque es cierto, que no fe curian las Comedias 
pordernodas , fino por veftidas, Y en el de el 
Cliryfoílorao : loque es mas familiar á nuefiro 
genio (2,9) fi fe ofrece con el arte de pintado, 
ÍLiele hallar mas abrigo que quando a el defcu- 
biertopropuefto.

■ Qué vicio mas nativo á nueftro frágil barro, 
qüe la torpeza , pues fe ha paífado á ingenio lo 
que debia huir como vicio? (30)

Ingenium eft omnium 
Hominum ab labore proclive ad libidinem,

Y en voces de Aguílino (31) eíle enemigo al 
parecer delicado, á ios Leones poífra , y de los 
Gigantes trumpha. En fu combate ,(32) dize 
Cafíodoro, que fi Dios no coftea eltropíieo , fla
quea el afan humano. Es breve el gtiarifmo de 
los continentes. Es dilatado impeno el de los 
torpes^ pues concurriendo á cíle T hea tro ,los

menos

. . . .

D .llidor. 
Piin.cap. 25. 
de ferpcntib,

( a 8 )

Plus movcnt 
figúrate di da  
&  á c c c n d u n c  
amoré,quam 
fice vllis Sa- 
cramcotoruni 
fimllitudinH 

bus poneren
tur. D. Aug: 
Fpift.iip. ad 
loan.

(^?) 
Mens c n i m  

f u m i ’i a r i u m  
r e r u r c  i m a g i 
n e  c o n c e p t a  
m s g i s  f u f c i t a -  
t u r  &: ta m -;  
quam in p ic - i  
t u r a  t é  i p f a m  
magls amplc-í 
ü i t u r .  D i v . ;  
C h r y í o f t o m . ’ 
h o m .  3 3 .  i n  
l o a n .

(3o)
N i l  l ib in c  

acrioribus ili*, 
mulis animu 
explorar. 
Card. Pafch; 
L. éc virt. &  
VitijS Cí^p, 4 1 .

^  ĉ o :
Q a a n tQ S  le<3-‘ 

nes



iics clcmuk 
deiicáta luxii» 
tia qi'íc dG 
naagnls efieit 
pr$ia.oi. de

fuigularit.
Cleric,

l^ec labore, 
vel , eftudio 
proprio vic
toriam obti
nere fe poíFei 
ftiíi Deifaerit 
protedionc 
£ii[fulta. Ca 
fiodof. ex 
callat Abac. 
Moyf.

(33)
Q ^enim  ftu- 
det elegantes 
fácics infpíce- 
fe  praecipne 
fornacé iftius 
pafsionís fibi 
accendit , 
captivam fa
ciens animam 
adopüfquoq; 
celeriter adda 
d t. Nam Tc- 
melqnidé,fe- 
cu ndo,&^ ter
tio fie videns, 
fortaff pofsis 
animum con
tinere, fi vero 

frc-:

menos mortificísdos,como no han de fer con lafiP 
vn^ vencidos ? Gomo repitiendo eftos cmbrla-* 
gar fus facultades con las dcícmbiieltas acciones, 
don losaccentos profanos , con los fcmblantes 
lafcivos, con los amoroíos ecos , no han de fcn-* 
tir violencia los apetitos repreflados? No necef-i 
fítannueftras pafsiones para encenderfe de ex*¡ 
ternocombuílible qüe leavude. Pues qué fcri 
coniapropuefta, que comunmente fucede e-n vna 
Paría l  Quando á la luz del Chryfoilomo, folo 
el curioío refpe(5to de los femblantcs pulcros, 
bafta paraque aglomere en llamas los apetitos 
quede el anirrta rendida á la practica vicioía.(3 3) 
Y dado caf^o, añade el Santo ,  que venpas la 
primera tarde , y la íegunda feas también valien-. 
te ,  y aunque en la tercera te reprimas , íabete, 
que filas frequentas, no has de poder rcfiftiri 
porque no eres de condición Angelical. Como 
no arderán en vivas llamas los mancebos, quan** 
do álcanca eíle boráz fuego á los Santos? Afsi vt| 
Poeta. Claud. Eutrop,

V in c it SanBos ¿ira libido, 
quice ccecus in >cfi Vitijs amor omne 

fu turum ,  >

^efpicituryfuadentque breyem prcefentiaj 
fruB um

' "Btruit in ’̂ >ttitum damni (ecura libido.
Es condición de el Diablo, fer antipoda fimíá 

de lo Divino. Y como en Dios ay auxilios cfí-' 
caces para mover á el bien de las almas: machina 
fu diabólica añucia, trazas con que eficázmenté 
rendirlas. Eftriba la eficacia de el Divino auxilio 
en que por fu fuerza es moralmente impofsible, 
dexar de obrar bien el alma í y la .eficacia de el

diaboli-
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^diabolico impulfo, es moralmentc evidente en 
■eftas Fardas. San Gerónimo ceñido de íilicíos!, 
apenas podía vencer al carnal eftimulo de la me
moria de vnas doncellas que avia viílo dan^'ar 
en Roma, (54) San Pablo de aver viílo , y trata
do á Satita Thecla, íe vio en tai combare de ten
taciones que deííeaba con la muerte redimirfe de 
ellas. Pues íi la memoria de vnas Doncellas , y 
el trato honefto de vna Santa, arrieíga á las Co-. 
Jiimnas de la Tgle fia ; como el concurfo frequern 
te  á las Comedias, y tales Comedias 5 no fera 
©cafion eficacíísima de vicios? Si a  tan delicada 
marea, ceden los Pablos, los Gerónimos, y los 
tnas robuílos Cedros de el Libano, como la tur
ba frágil de plantas racionales , qué curian los 
Theatros, ferán firmes rocas, atan recios vracan 
líes ? Pero qué mas razón que la de la infalible 
verdad, que períuade eíla eficacia en la frequeni- 
•cia de eíle abufo ; no continúes, dize, la atención 
^ la  muger que publicamente dan^a, reprcfenta, 
&c. porque eíía fi equencia es eficaz peligro de 
tu riiyna : faltatrlccy nefts aftduus» (35) ftoc
4udias illam , ne forte pcreas in efica tla eíus. 
Bailaba eíle literal teílimoniode el Eípiritu San-̂  
4:0, para el deftierro perpetuo de Comedias. Ha- 
llabaíTe elPueblo de D ios, en la conquifta de la 
*tierrade Moab: y viendo Baal, que por fuerza 
tío era contraftable, aconsejó que vnas quadrillas 
-de mugeres livianas dancarlnes, íe introduxeífen 
en  el Pueblo. Pufofe en praélica determinación 
tan pefvería ; y corrompieron tanto las coílum- 
bres de los Ifraelitas, que veinte. y quatro mil, 
abandonaron la fee. Pues aqui de Dios , fí vnas 
nuígeres íolo con publicas dancas ocaiionaron 

,> C

frequenter Id 
feccris,forría^ 
cemquciílam 
fuccendas^ 

profeso ca>l 
píeris. Ñeque 
enim exíra 
naturam huí 
manam con- 
fiftis, fiquici^ 
poíl huiufmo, 
di alpedum 
multo iamdi-5 
ífidlius ccr^ 
tamen eficiJ 
tur.Chryfoftj 
hom.17. cap  ̂
5. iíi Math.

(H) 
AUquid apud 
Fr, Franci fe. á 
i  Santa María 
Qualtficñc. S*’ 
Ofic, L*rm ir. 
dora.quadraf 
pait. 2.



tanta iüyna en vn Pueblo governado por cabézáll 
Santas j qué daño no íc puede temer de las C o. 
medias, que no ya folo con publicas dantas de 
femejantes íübjetos ;,íi con mas depravadas di- 
veríiones irritan los corazones fíeles? Por cíío 
en muchos lugares de E ícriptura, reprehende la 
Mageítad Divina las publicas danpas de tales per- 
fonas, y a lo menos por eíla diverííon también a 
á los Farfantes. Y advierta de paíTo Don Dicgo> 
íí es la Comedia para el Soldado conveniente h\* 
termedio de las armas, quando menos pcligrofas 
diverfiones afeminaron tanto á los militares 
Ifraelitas,

Buelvo á el argumento de el Cbryfoftomot 
pues íi es tal nueftra naturaleza, y tan fatales los 
afpedos de la hcrmofura ( que íupcngo , es 
materia honelh  de fu \o ) qué fcrá íi ocurren 
citas viftas con tantos perfiles de irmodefias?

Dina vna Donpella de el Pueblo de Dios; 
falló (36) á ver los publicos fefiines de las mu- 

BffreffacftDí- de Sichen. Iba, dizc el texto , á ver las
m  vt víde- oíiugcres, pero á ella la vieron los hombres, y 
tet mulleres el efedo d ecüa  vifta,fuc la ruyna de fu honra, 
tcgionis illius. Ay dolorl Quantas honras han peligrado por las 
C.J4» choteas viñas de las Comedias! Por eífo muchos d é lo s  
í^iiidos intu Gentiles, Sabios, y Principes antiguos » abomi- 
ctl. Evangc- naron los Theatros, y los arrojaron de fus Rey*
liftaMomigno San Cypriano, San Juan Chryfoftomo , San
in íuo d itea . Clemente Alexandrino, San Epiphanio,

ar, crm. Aguftin, y otros Padres las vituperan con la 
* mayor acrimonia, y es tan común, que tengo por

ociofo el citar.
Mas porque a tañta vrgcncia pretenden dar 
'1  ̂afirmando no avcr en las Comedias mo-

dcrnas^
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áernas J o  qiie cóh^eBaíi los Santos cnJa-s and’* 
guas : propondré algunas razones fiiyas; paraqiie 
con tales lumbreras, fe vea con proprieclad , en 
v n 35 practicado íio  que en otras reprehendido: 
aunque no niego, que algunos de los antiguos 
Theatros fueron mas obfcenos, que los de eílos 
tiempos.

Como fino bailara el curiofo reglflro (3 7) de la 
hermofura mugeril, para inflamar la apetitiva fa* 
cuitad, dize San Juan Chryfoílorao , añaden las 
Comediantas : Lamdodlé de fus cantos ¡ defemhâ > 
ra%ado donayre de fus ojos Ja hermofura con afeBa^ 
clonad profanofau (lo en d  yefilr.con que alagan con 
poder d las fenfualidades/j} enciende en torpe%a d ¡os 
oyentes.i^íMndo la muger honefla yiere la ¡{amera 
tan bizarra , comparando ¡a efilma de acjudla 
liviandad, con <f/ haxo aprecio de fu  y lr tu d , fale 
t  rifle de la Comedla i con peligro de y ¡y Ir ?nenos 
tafia. Los pobres fe congojan con detrimento de el 
matrlmomOi yjendo la opulencia de las ¡{amerasj 
infamesjylanectfsidad de fus buenas mugeres. 
Los ricos prendados de la hermofura j yo^, arte , y  
gallardía de la Comediantas fe reflituyen d fu  cafa, 
la rat^n perdida, con tantas confujlones, que e(ll-> 
pian en menos fus nobles msigeres, porque las yén 
con ornato honeflo, y  fin aquel afeBado aliño ( de 
que fe originan tan públicos efcandalos , como 
entre poderofos , y Comediantas nos dizen en 
Eípaña las experiencias, y que el relérirlos fuera 
no acabarlos } 7?e aquí ios epíquentros dome fíleos, 
yefcandalofos dejafios. La ytilidnd de la Comedia 
es delmldlda rifa, f íu jh  diabólico , y  ano con fumo 
del tiempo, dijlracion de el animo y inducion a el 
mal dejjeo,€fl¡mulo de torpeas,efcmla de dejlem '̂

Ca. planeas^^

. ' C'7) 
Vídeiis venuá 
tam mulieié, 
füjgidum hai 
bentem occui 
lumvultu hí-í 
lari coíufcan- 
tem , cximiu 
quemdam dĉ l 
corcma^prCla 
pr® referente» 
vrentem me-: 
tcm tuam , ^  
concupifcea4 
tiam tuam’ 
Chryfoít.oraf 
de adver, va4 
kt.pag ,5  9 7 * 

Diabólica 
PompanciiiH 
bala, & tibian 
& cantica for-̂  
rdcationis ple«i 
na : quique 
domnm redir,' 
á ni prijs qui
dem meftyf 
quoniam Ipfe 
non eft in pr of 
penis: á luélu 
vero remlffus 
quoniam noa 
talla paíTüs effc 
&: omnemcx^i 
tiníit aíílum,’ 
í h quidcm ex 
Theano rece
dit mulimitn



qiix iSr füiit 
aípeíiibus li
ga* us> vincula 
Srens gravio
ra iocos.fci li
cet illa veiba 
ex Théatro 
inutcundius 

vxorcm vide
bit, & i nft mi. 
liares eritdifi 
cílis, in ülies 
ex acerbabir 

tur, ^  fu rabí 
tur in omncs, 
iii Theatro 
Sfifus,ine|stiru' 
do,diabolicus 
feuítus, tem
poris fuper- 
Auaconfump- 
tío malae cu
piditatis indu; 
^ io , adulterii 
meditatio, in^ 
teínpcfantiíe 
Ikh ? la tu r o’d r  
riisexortatatio 
idcm tom. $. 
Acm.d^.

(38)
Converte 

íEítul os ad fpe- 
■clnmli ^pítni- 
^tcnda ragia 

^dmonetur 
cmnis retas 
4 uditu íietti

/
flítfifds, " Ten itñ eflé es él fahüh ie  lú 
Halla aqui el Chryfoftomo. No fe ha cxperi^ 
mentado todo efte veneno en Efpaña? No la  
apercebido la menos aguda vifta? Son tan cvi- 
dences las pruebas,que no fe ponen por no 
ofender la limpieza de eftas planas. Pues vamoá 
feñor Don Diego facando la eonfequencia de 
éila dodrina: luego es cierto que quando los 
Santos las Comedias de fus tiempos condenaban, 
lasdelos nucftros comprehendian. La conícqU'  ̂
encia es legitima, pues todo el dicho del Chry^ 
fóílomo es la praóiica del prefente tiempo.

Yáhemos vifto el fentir deel Chryíoftomoj 
oygaíTe aora áSan Cypriano : Tn las ComediaSé 
áize .aprehende ( 3 8) toda edad d obrar en fecretOy^o 
í f̂ie fe f^eprefenta en *Theatro publico* Tasque alli 
deleyta el torpe magiflerio de los gradofos ) que e0 
la mayor deíembolrura cifran lafal de fu exercií^ 
cío ) tyilU[e efcandali%a el auditorio, porque de 
femejantegente fe perfuade que lo que reprefen-* 
tan* pueden, o lo ayrdn executado fUera. t^qu}  
fe lifonfean los fentidos, fe regalan los afeBos ,y  fe 
haten íospechos mas firmes* Porque el Theatro 
es aquel profano Templo de quien refiere Eliano 
(39) que tocándo los vmbrales deponen fu for
taleza los Leones. Tpor tanto ios fuceffos traírUy 
eos,y amórofbs , fon exemplares perfuafi^os de el 
’̂ kio, y  nada indu&iyos de el buen exempló, porque 
aunque ta l l>e%Jos y  icios que reprefentan , repre
henden 3 no fe figf^e d efie yituperio buen efeBoy 
porque calfican con elpuhUcojohrary lo que conde
nan con la >0^. ylenen d fer mas nocidas las 
que pifian las tablas , que las refiden en publicas 
mancebíasy porq ejlas fe  recataneon el yelo d. ynas
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f4redes f0rnópf'egm4rfeafréntédJs por fus  //- 
ylandadesyfero elmonflruo de la Farfa a todo el 
€omun incita^ Y es tan evidente efta verdad; 
que los Summos Pontiifices de eftos tiempos han 
defterrado de Roma las Comedias > y permiten 
k s  mancebías. Mas añade el Santo en efte punto 
pero para aborrecerlas Farfas íobraloiníinuado. 

N o es razón negarle á vn dicho de San Baíi- 
lio fu lugar : Mo conylene, dize^ (40) entregar la 
yiíla'd la yana ohflen taclon de la Comedia : ni el 
ddo d la melodía de fu  mu fice encanto ; porque 
ablandan los ánimos ̂  y  corrompen les afelios, Y 
por ló menos en íenrir de Tertuliano  ̂ íirve eíla 
reprefentacion de vna pura vanidad. Vea el feñor 
Don Diego , fi todo lo dicho adequa á las Co
medias de eñe tiempo, Lo cierto e s , que íi con 
íincera profundidad fe regiítran los Santos Pa
dres, fe verán careados los inconvenientes fe 
«encontrarán los efcandalos, y advertirán los pe
ligros > quellorarnos en las Comedias j nuevaS:, 
y dcteftaroñ los Padres en las antiguas. Y que 
eños nofolocondenaron las de  fu tiempo, por 
d  fin déla Idolatria^ó por otros exceífos que mu
chos, no convengan á las modernas.Porque tres 
generos de Comedias, ó Theatros vfaron los 
antiguos: vnos con el fín de la Idolatría , d  fu- 
perfticion : otros tan declaradamente obícenos, 
y viciofos,que eran de fu naturaleza depravados; 
porque , ó los rcprefentaban defniidos, comolos 
de la Diofa Flora; d fe vallan de abominables 
medios, como alega muy bien Don Diego Ru
bín. Otros tan íimbolicos con los nueftros que 
ni miraban elfiade íuperfticion,ni fe vnivocaban 
^on la dele ubiertamalicia de los íegundos: coníla 

i eíto

poífe 3

Tum deledac 
in mináis tur^ 

pitudlnum 
msgifterio, 

vel quid d©mi 
geferit recog- 
nofcere ; vel 
quid gcrerc 
poísit audite; 

adulterium 
difdíur jdum 
videtur, dam- 

nantfcris 
quod intus 

operantur. 
Movet fenfusi 
mulcet affec* 
tus, expugnat 
boni pedoris 
confcienriam 
fortiorem.
D. Cyprlati; 
epifl. ad Dofi 
tiat. vide peí 
-totam.

(39)
Elian.lib.12; 

eap. 22. de,
leonib,

(40)
Opor teten i«i 
iiec oculos
fpectaciilis, 

nec vanb prae* 
ftigiatorum 

obftentationi* 
bus



fcilí ffaHcrCj 
necper aures 
aniínarit cot’ 
ruptricd nie’ 
iodiam audi* 
r e : hoc enim 
genus ignobi* 
litatis fructus 
parare, li
bidinum fti* 
mulos aceuc* 
re folet. 
D.Baiii.hom, 
24.dc legend, 
iibf.gpnt.

^ 6
cRo claro ¡de la vnircrfal reprchenfion de lo i  
Santos Padres> que en fus vozes  ̂ comprchen* 
den cfta trina efpecic de Theatros, ó por lo mc-̂  
nos, los miímosinconvenientes, vicios, y defor- 
dcnes queíe tocan en los nucftros. Y Tertu
liano defpiies de abominar todas las efpecics de 
las Comedias referidas, añade, que en muchos, 
es vanidad mera , la acción de curiar las Parías: 
y claro cftá no hiera legitimo fu fentimiento, íi 
folofe dirigiera fu vituperio á los primeros , yi 
fegundos Theatros, porque la concurrencia á 
cftos, era en todos gravemente pccaminofa; por
que teniendo tan dcfcubierta la malicia , no po-* 
dianpor la ignorancia, ó por otro titulo reducir 
a pecado leve fu concurfo : luegorcprehcndien-' 
do los Santos Padres, hn excepción alguna lo® 
publicosTheatros, coraprchenden también lo® 
de eftos tiempos.

K1 camino del vicio, canto Hcfiodo, no es 
tan llano, comoel de la virtud fragofo ; por cíío  ̂
liguen á eíle pocos,y por aquel caminan muchos, 
porque á el vicio fon como congenitas las piffi- 
das, y en la virtud, fon remotas, como el Ciclo 
fus fendas:

fac¡lls^')>kmaquefemíta cunÜ'h
i at iter ̂ ojJucTe remotunt^

Cíelicolíe  ̂duruwquCjjhd yerticc fummc.
Pues como es poísible j que fe impriman en I3, 
mentclas reprefentacicnes de los vicios, para 
huirlos, y no para abrazarlos? Eílo ferá lo mas 
común; porque dcfpucs de el pecado es lo mas 
connatural.

Quiere r>on Diego, quelas Comedias de los 
bantos fcanconvenientes,.porque dpílrinan con

íu®



fiiS vírtUííes , pero es taridíverfo mí genio de c! 
Juyo j que yo digo, que porque tratan de virtu
des, ion eíías Comedias mas execrables; porque 
es indeccntiísimo punto, que fe mixture con lo 
íagrado lo profano, que los mifterios mas emi
nentes fe intrometan con feas reprefentacicnes, 
que las fechorías de los Santos fean el juguete de 
femejantes fu jetos, a vifta déla indevota diípofi- 
cion de los oyentes.

Eftos fentimientos fon de el Padre Marcos 
de Gamos, ííendo afsi que en fus palabras no re
prueba abfolutamente otro genero de Comedias. 
(41) Y referiré vn cafo praóliico, que acaeció 
delante de Felipe Segundo, Reprefentabafe vna 
Comedia (42) de la Vida de Nueftra Señora , y 
el que hazia el papel de ePcaftifsimo Efpofo, 
trataba con la que hazia á la Virgen, con publi
co efcandaloí y llegando aquella palabra que 
dixo á el Angel Nueílra Señora : como ha de
fncederpnocono^'^oP^arofP. Se excitó vn cfcan- 
dalo común,y grande irriíÍonp_opular. Podía fer 
Comedia mas Santa? Ten^ántodas tan juílifí- 
cada fu materia ? Se figuió ¿liidorar el Myílerio, 
d mofar todo el pueblo de fu dicho? Es verdad, 
que eñe es vn cafo particular , pero íiendo por 
lo común efta gente de aquella infame talla, por 
la mayor parte fe experimentara el milmo deíor- 
dcn , íiempre que efta, ó femejante Comedia fe 
reprefente.

Sabido es , que fe pide , que fean virtuofos 
los Predicadores, para que fe íiga el corregir 
malas coñumbres; porque íi fon viciofos, no 
lograran en los oyentes frutos. Pues qué mate
ria mas (agrada? ^ e  profefsion para excitar á

l l

(4 O 
Hiftí iones id  
divinum Co* 
medias rcpre^ 
fentare mini* 
me dcbere: 
tum propter 
carum indig* 
nitacem, tum 
propter aiídi* 
entum inde* 
votam di'po* 
fiíionemuuín 
ctiamquiaia* 
talibus aliqua 
profana inter 
mifcont,quaí 
cum divinis 
ad mifccrl in* 
decens omnii 
110 eñ.

Camos iti 
in Micf. I . p; 
D iaiog. 11: 
q .  1 4 9 .  c o i . .
2. feq.

(4») ■
In Fr.Iofcp^^ 
á lefu Mariae 
iam citat.
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Mómigao 
iybi fupr.

la viitiíd mas proprla? No tiene otra refpueflá* 
que afirmar^ que es mas cficáz la Farfa, y que los 
Comediantes fon mas vtilesque los Predicado
res, Lo que yo sé e s , que ios Oradores mas afa
mados, los Pregoneros Evangélicos mas zeloíos, 
quiíieran por premio de fu tarca ganar en cadíi 
Sermón vn alma. Dificultad me haze, feñor Don 
Diego m ió, que aya de caufar vn Comediante 
mas fruto. Vn alma quiere vn Predicador por 
premio de cada Sermón. Y de ciento que v án á la 
Comedia, temo, que íi entraron todas fanas,qiie 
han de falir las mas enfermas. Ojalá no fuera 
afsi! No fuera tan ofendido el Supremo Diosi. 
Pues faquemos amigo Don Diego la confequen-- 
cia , y veamos íi por el , queda la Cornea
dia viciada, y que la materia mas eminente hazc 
a  la Comedia, mas excecrable*

V B I.

L a  tercera circunílancia, es el fitio donde fe 
haze la Comedia, En vn lugar pu^ 

blico, para que fea publico fu daño. Refiere San 
Cypriano, que repreientando vna Comedianta^ 
la ocupó el Demqnio, y hechando mano de las 
armas de la Igleíia, refiífia el infernal Eípiritu 
dando por cania de fu reíiftencia , averia ocupa
do en lugar de fu dominio, Y yo no sé que mas 
logro pueda efperar el Diablo que el que coníif 
gue de las noviísimas Comedias , para que no 
alegue lo mifmo de eílos Theatros, Yá dixe con 
los Santos Padres, como eran menos dañólas la 
.mancebías, que las cafas de las Comedias, y
caufa horror en lo? Santos Padres los vilipen- 
i*  ̂ dioíü$



 ̂  ̂ _. . , „...................  ̂ S f
íliófos ep ifetos iqile idári a los Hicatros ,y  cii 
toda la antecedente circunftancia va embebida 
-la doílrina de efta; leyda con reflexión , no hara 
falta, no poner a<̂ ui mas j

OyiBVS AVXILIJS-
A quinta circimflancia, que maliflca las

 /  Comedías, fe conftituye de los íocorroSí,
k  inítrumentos ,qiie coftean á efte oficio , y fir- 
ven para íu v io : ^m hup auxilijs. Las Comedias 
que llaman eípirituales, me llaman aqui en el 
principio, por atender primero á lo fagrado. Ln 
eftasfon íusinftrumentoslos benditos ía y ales de 
dos Santos, y los-trages de Chrifto , y MARIA 
6antifsima, dividen conforme álos papeles de fu 
Com edia; indecencia gravifsima, e indecentif- 
fimamenre executada.

Por el Real Propbeta D avid , fe lamenta la 
Suprema Mageílad, de que gente torpe medialfe 
£n fus profanos juegos fus veflidos,v q fu fagrado 
«trage anduvíeíTe enrre(43)elIos ala fuerte:2?/>//e" 
fu /ít ¡lhi'í>e¡llment4 mea¡ fuper yeflem meam
sfn'iferunt fortem. Pues como el Chriftiano pecho, 
no ha de lamentarfe, deque anden los veftidos 
de Dios entre efta infame gente. 'Es cierto que 
me admiro, como no ha fucedido en eftas Come
dias algún eftrago? Como-no han perdido las 
vidaslos que han vifto, y tocado eftos trages en
las Comedias ̂  _

QuitóDios a  Oza la vida , quando extendió 
la mano para tener el Arca. Parece rigor cafti- 
garlo por prevenido. Efto pudieran dezir los 
Atheiftas ; pero loyganfc diverías íentencias, 
t . .  • D

(45)

scap.ip,



r'~ (44) 
Abulenf. 2. 

Reg. cap. 60. 
fl- lOf

ibi.

¥nos cíizen ^tíe pí^íclíó la vida, porqué tocó def-» 
Elida el Area, (44) y no tenia Oza dignidad para 
.poder tocar el Arca aísL Ni aun mirarla, añade 
efta fenrencia ; porque los que fe atrevían á exc- 
cntarlo, experimentaban el caftigo. Afsi paísó 
alos Bethfamitas, que porque vieron defnuda el 
Arcade el Señor perdieron la vida hadados mil. 
Otros dizen, que fu culpa fue avcr tocado irmun* 
do el Arca, avía aquella noche vfado del matri- 
iEonio,y para tocar lo fagrado,avia de edár mas 
puro. Pires apliquemos la pureza de llegar á k  
legitima muger,ó andar tan impuros^, como efta 
gente v i t : y ftpor efta cania experimento el caf** 
tigo, temo que fuceda lo mifmo á los que vían 
tragos fagrados en los exercieios comicos. Jofe- 
pho dize, (45)que porque tocó el Arca no ÍÍen¿ 
do Sacerdote. Pues que diré al ver con veftido 
folo,proprio de los Sacerdotes^a las perfonas mas 
viles é

El fentir de el Abulenfc es , que inhonefta'* 
mente tocó Oza el Arca, y por eíío pagó el pecaa» 
do coala vida : y eftii vo en dos cofas efte peca- 
do, que tocófín neceísidad el A rca, y que la 
rocó'finreverencia, y en efto eftuvo lo inhonefía 
del tado. Pues veaíTe qué neceísidad ay de íalir 
á los Theatros con los fagrnéos veftidos, con los 
Abites Religiofos, con elrepreíentar á Chriftov 
con el papel de el otro Santo. Todo efto lo ay 
en las Igleftas,y á muchos de los que van á las 
Comedias, es neceftario traerlos a las Iglefia^ 
con ce n fu ras. Conque reverencia fe quitará ó 
tomará el trage de MARIA Santifsiraa, la que va 
de prieíla á hazer el papel de la Ramera , porouc 
|c acabala Jornadar Y fí hiivieramos^ de rcferki



tíos obfcends cafos/qne aun con cftos fí^grados 
m gesjeobranfínalgun  recato en los veftua- 
rios, eraforfofo valeríe de el corriente eílilo de 
ios o jo sp o rq u e  el de las vozes, no haIIara entra
da en oídos modeftos. Ponderenfe cftos eftre- 
mos, y fe vera la veneración que fe %ue á los 
Ahitos Sagrados. Digan íi deben los Chriflianos 
llorar^ y íi efto dara á Chrifto que fcntir»

Aun juzgo que paíTan á tnás los lamentos de
jbI Señor. Eftaba para efpirar en el Calvario»y 
dize el Sagrado Apoilob (46) que dio vozes 
como enojado, y lloró como afligido: C^m cla^ 
tnoreyaildoi^ís^ lacrhms, 'La caufa la apunté con 
el Sagrado Propheta , que aviendole quitado la 
cunica para forícarla, le tocó á vn Fadfeo el po- 
nerícla. Y por e lfo llora Chrifto? Si  ̂porque ver 
á vn hombre malvado repreíentar á Chrifto en 
el veftidoy escofa que execnta á Dios para el
enojo , y le mueve a Vil amargo fentirniento^

No fe adivinarán efcüfas para dezir que no 
l̂ aíTa eftoen vn Theatro de Comedias. Alli fe 
viften los Galanes de Santos, y tienen inficiona
dos fus pechos. Las malas musgeres toman el 
trag.e de las Virgines : y lo que dá mas pena, la 
peor füele falir en trage de MAHIA Santifsima¿ 
Los religiofos fayales íirven para fus vanas repre- 
Éentaciones, y lo que es ftgilacion para llorar, 
hazen el motivo de el reir. Pues quien ha vifto 
buenos cafamientos en tan encontrados eftilos? 
Quienha vnido las luzes con las obkuridades? 
Como pueden parecer Religiofos los que fea 
hombres malvados? Que divifa -tendrán de 'Vir
gines Sanrasy lasque conocen por publicas Rame- 
r-as, DetftofeiamentabaChrifto.> y debe íeni*

Da, íirl©

y  (!

D PauLad 
Hcbi. eap4, 
C.7,



(47>
D . Ambr* a 
Frv (ofcph i  
ajefu María 
fita t.vb iíup -

DanK cap.  ̂5^

Chryíbft.
too i. 5̂* pag»
T J'^

tirio  qiiálqiúér Chriftiatio pecho ; po rcuc fíro e§ 
l i c i t o  á cita gente, en fentir de San AmbroíiOí 
TÍar de el militar A bito, (47) porque el honor 
de eftainíignia dize deformidad ccn íu vileza^ 
mas diícoidan deeftosindccenres aólos los Ahi
tos Religiofos: pues fe ofende la juila eílima- 
cien en que deben fer tenidos ,  y la decencia 
Chriíliana con que deben fer tratados^ Juílamen-f  ̂
te  temo> íino fe fepultarc eíle excrcicio , que 
para condenar el lazo de las cofas (agradas con 
las Comedias^ hade aparecer la mano de Dios 
en tre  las cortinas, como íucedid á Balthafar (48) 
p o r  aver profanado los vafos de los Altares en 
fus folemnes combítes,-

También entran en eíla circunífancia : 
i>us auxllíjs; lo mucho que fe gaíla para que eíla; 
diveríion fe mantenga. Porque cien mil reales» 
q[ue en vna temporada chuparán de vn Pueblo» 
c o n  otraseftafas de lo mas rico, como no ha de 
íc r  en detrimento del Culto D iv ino, de los deí- 
defdichados pobres, V de otras obligaciones , yf 
m a s  en los tiempos prefentes*. Es el penfamienro 
d íecl Chrvfofíomo: (49) Nt̂ ĉ ue enim ^utdquant 
cfty quoddiylnorum oraculorum maiorem contemp-^ 
¡fum pariat y quamft fpeSfacula publica e^ehahtur 

magnificent. Bien lo vocea la experiencia» 
p o r  toda nueílra Eípaña: pues en pocos años que 

faltado las Comedias, es muy ccnfiderablc 
d  aumento deobras pías. Se ven menos efcanda- 
lo s ,y  ay mas hornato en los Templos. Y íi Ccomo 
e s  preeiíTo) con detrimento de eftos, fe reíliru- 
y e rr  los I  heatros, quedará Eípaña expuefta á el 
"viciíperio, quando poi lo opueílo , es digna del 
fXiajor lauro. Pues aun los Emperadores GentU

les^



N°

2 7 -
fcSjDíoclccíítno , y Maximiatió alabaron á vn 
Governadorj porque vfurpó elqiiantiolo coníu- 
mo de los expedaculos^ para el reparo de los 
muros, (50) Y á el contrario Pompeyo, fue en 
Roma publicamente reprehendido porque con 
gaftos cxccfsivos mantenía los Thcatros. Con 
que es cierto que por la quarta circunílancia es 
depravada la Comedia,

C V R.
menos contrae á fu diferencíala malicia 
por parte de el motivo , que es lo que 

fe'explica con efte termino Cur , porque íi eíle 
iuere perverfo, todo el cuerpo de la obra es 
tenebrofo, (51 ) Efte fe puede contemplar en 
los Reprefentantes, y fe puede conííderar en los 
oyentes. La intención de aquellos , como es el 
a<51o interno, queda regularmente en lo oculto: 
peroenfeñaChrido(5 2) que ferá conocida, íi 
fuere en los efe¿los contempladary quando eftos 
fon f como pruebo) tan malos, no acierto á dar 
por juftos fus motivos. Muchos lanpes les fuce- 
derán por accidentes, pero prefumo íín temeri
dad, que en muchos es cífcncial fu intención. 
Que poderoíos, qué nobles,que titulos no han 
comerciadoefcandalofamentecon lasperíonas de 
los The uros é De quantas es notorio, que dexa- 
do fu proprio marido, fe fueron á vivir con efte, 
ó el of^o Caballero $ Será ilegitimo juzgar que 
íahe on áel tablado con la depraveda intención 
de pervertirlo é Bien pudo íerla  primera vez, 
pero naquindo fe llegó á repetir. Allí echan el 
líinpc en aquella multitud de gente, y fuera acau

dalan

L. vn. c. dé 
expeníis lu** 
dor.l.ii.V o i 
laterr. cum 
Vrban* lib« 
cap. 2P,

r.Si ocuiustuu^ 
íuerit ne
quam totunn' 
corpus tuum 

tcnebrofu 
merit. Math¿ 
cap.6. 23.

( 5 0  
A frudibuís 

eorufti cog-j 
nofcctis eos4 
cap. 7. ibid,



C a d e n t  in  r e  
t ia c ü 'o  d o s  
p c c c a r o r c s ,  
l ín g u la T ite i  

fuño e n o .P f á i  
14.0, D c m o í i  
v id e t ii-r in  c o 
m ed ia s p tfc a -  
d r e t i  p in 
t e s  v n k a v i c s .  
c a p it .  M o ir d -  
g n o  d t a t . íu p

( 54) 
Multam ma
litiam docuk 
a c lo fíta t«  
Edcíiail:. .33.
" X55)
Ntl orio de • 
t e r i u s /  Hieto 
adDemstr.

(5 )̂
O c i o f i  v i t a  

n o b e r e a  v ir -  
tiiEoni. Bcm, 
in fer.

<57)
otio car- 

nfe iñcendia 
foventur.

.cap. 5. 
i  ib . d e  k g .  
v ir .

iniquitas fo- 
doma; otiütH
ipíius.Ezech.

chalan vua prefa tstn copiofa ^53) qne los tiljo'é cíd"
familias roban á íus padres para íolicitarlas ; y  
eftos faltan á fus obligaeioncs, por tener con que 
rendirlas. Y no es porque en ellas aya rciiftcn^ 
cia, íino porque fu codicia exagera el precio de 
fu honra; pues lo menos .con que fe templa fa 
torpe deífco, es con vn rico vefíido. Y quando 
los maridillos fon confentidoresclaro es que 
ha^en con ellas vn motivo los infames.

Por parte de^josoyenpes, dudo fi tienen los’ 
mas ci motivo honefto j y avré de recurrir ^ I^l 
inadverrencia^ y dar gran pedazo á la curíoiidad 
vana  ̂ para; componer alguna cofa , porq-ue fi ad- 
yierten el peligro no remoto , tienen obligación 
á evitar el concurfo ; porque ninguno dízc Ovi^ 
dio, le niega a el amor torpe el fciida,

^ihdí, fion efreno cdptfis dtnoye  ̂ '
Yeiertamente fon pocos^ los que por algún tiern» 
po nofiieroníus efclavos. Pues íi de todo eftc 
común, fon los menos templados los que alli- 
vana ver ; no fer a muy violento , aíinnar que á 
10 menos es pecamínofo el motivo. Eftc
es el mo,tivo de .el operante ; diícurramos por el 
mocivo rntrinfecodela obra. El de la Comedia 
quiere Don D iego, que fe ha de dar á la natura
leza algún alivio. Es elocjo feminario de vicios 
(54) en daélrina fagrada. Ruynade Jas coílum-** 
bres, (55) en la del Do€lor Purpurado. Ma- 
draftra délas virtudes, en la de ^5^} San Eernar-' 
do. Fomento de torpezas, en k  de (57) Jufti- 
niano, Yeftafuc la cauía (58) de deacuir'Dios 
a Sodema. Menandro.

d mortalíhus otwfn fuclt 
Tei CnciO \ ? Cf'edchas dor.mlcfiti tihlcon-

ftBmQsDcQsl



Fátiñó^Aílcfrófíno: In (fíjlhkts :
Co}’'m m f unt forri ceJfas cum pcBore n^entes 
Oñaflurmfo dejiúíofa thoro,

Pidlorio : OtiaferfeímdeUciofacal>ü,
Ptres de tan eíicáz veneno de el alma , qtrie-» 

Ten los apaísionados, fea prefervarívolas Come
dias, Para defenmarañarefta razó n , íe debe fa- 
poner, que con vn contrario fe (59) extirpa por 
íupueílo: V. g. las tinieblas por la luz , y el vicio 
por lo honeílo. Lo opueflo áe l ocio es el traba- 
joj afsi con elegancia Ovidio r

Otialuxffrlam iqmda^as tu  femperlulet^ 
y t  tihi mcMs erret irrequieta mmus\ 

Conque por el trabajo ;i fe ha de defvanecer ei 
ocio, no por h  Comedia, que es mera ocioíldad-r 
porque íi el ocio derrama al cerazon ; rambicn 
%Comedia,clize el Chryfoífomo,es torpe diílra- 
cion de el anima : Luego el ñn íncrinfeco de las 
Comedias que es evitar elo€Ícr,fc cftrana tanto 
dc la preferva, quees hazcr continuado el mif- 
mo vicio. Dirán que ay ocio fonimo .,,y cfíc en 
obíervancia de Cicerón (60) es viciofo. Y ay
ocio medio, que en do(ílrina de Chilon, (5 i) es
en fu linea boneílo i el que es ral vez for^oío á la 
conáklon humana, para que no fe ahogue. La 
afsiftencia de la Conredia , es verdad que es vn 
ado ociofo ; pero es del ocio rncdio , que fíendo 
por íihonefto , yprecríío para el alivio humano 
deftruye el ocio fu mrao.

Yo aíiento á que el arco humano  ̂ tal vez 
necefsira aüoxar la cuérda, A cnyo fín enfeña mi 
Angel Thomás, que es necesaria á la vida huma
na alguna divenlon ; pero para qtre efla fea vn 
ccio medioÁa de íer fomento de i-a virtud, (éz)

n  o

Contraria 
contrarijs caí 
rantur.

agerc

Qüi in funi- 
mo oíio funt 
ij nii 
dicebantur. 
Cicer, lib. 2i 
de orat.

(^0 ' 
Adamandam 
cíTe quiete m 
quoties datur 

honeílum 
otium. Chy 
Ion in Laerr; 
lib. I cap. 4;

Orium fubí 
n e ñ i  d e b c í  
non quo cva*. 
ncfcit Virtus, 
fed quo reH 
creatu r.Tóan,’ 
Ca/r lib. 10. 
iü cpiít.



(Ó5)
O ífic iu m  

h iilrio iiiim  
non  eft f  €cü- 
áiim íe ilic i- 
tiim  d u m  
m odo  m p d e  • 
ratc  o f í ie io  
v tan tu r n o n  
Vtendo i l ic i 
tis D .T h o m . 
q. I68 . 2* 2. 
C irea q u o d  

tr ia  p rísc lpue 
cííe c a v c iid a , 
p rim ü q u o d  
praididia dci 
ie d a tio  n o n  
q u e ra tu r  in  
tiirpibas 8c 
nocí vis a l i 
ud, n e t o  t a l i 
te r  an im ae 
g rav itas  reri 
fo lv a tu r: te r -  
tium ^vt c o n 
g ru a t p e  r ío
u ®  t e r n p o r i ,

fecuQdmií 
a lia s  c i r c y n f -  
t a n d a s  d e b i  • 
t e  o r d i n e t u r ,  
ib id  a 2 .

In quantum  
p e r  É u t f ^ p e -  
liaiTi' l i o  01 o  
r e f r e n a t u r  a b  
i m m o d e r a n  •

o
nb fu intrinfeca praved.id, yeílacf’e aq ird lo  táÜ 
IcKQs la C om edia , q u e  aun atropella el oc io  
íum m o. Y  porque á Santo Thom ás tom a falla-, 
m ente la parte  contraria p o r  Patrono , q u ie ro  
a  cerca d é la  reprefentacion averiguar íu A ngé
lico  íentir. E l Santo fo lo  aprueba las Com edias: 
Secundum fe fumptas : y las reprueba con h$ 
circiinftancias que laspraéfica Eípana. C o n fía lo  
prim ero de el articulo te rcero  ad tertium  (6 3 ) 
y en el mifmo lugar pone la corta p iííit: con ta l, 
d iz e , que no fe m ezcle en la Com cdip cofa ilici- 
ta> y fe v fe de el arte  m oderam ente. La depra
vada m ezcla d e  las C om edias en cfíos R eynos, 
claram ente feh ap ro b ad o  en lo que queda dicho; 
y decftas Farfas tan in fam es, que regularm ente 
toca la experiencia , no fe efpcra mas honefío  
lazo .

Para q u e la  recreación feahonefía , la  lim it$ 
el Santo por tres  condiciones en el articulo  an te
cedente. La p rim era ,q u e  fean decentes ,  v nada 
perniciofas, por parte  de la m ateria, v de las p er- 
íonas. Y efta cond ic ión  falta a la C om edia , co-? 
m o vim os en las dos prim eras circunfíancias. 
La fegunda condición que  añade el Santo , parí|, 
que  el recreo  fea lic ito , es que firva , pava que vt| 
tan to  fe afloxe el anim o , no para que fe re laxe 
el efpiriru. D e efta condición tam bién carece 
la C o m ed ia /p o rq u e  la a ltera  tanto la am bición 
de los Farfantes, q u e  a viendo de perm itirfe mii y 
pocas vezes , aun quando fuera lic ito  , com o 
o tro s  rcgozijos, conííim en gran p a r te  de el año | 
y p o r  aqni fe pone p o r exceíío á la  E u tropelia , 
Y fe coloca en la clafcde ;inm odeftia,com oobíer- 
vb (64) Santo T hom ás. Y.aunque fuera la Co?

áucdia



p
fiíitedííi ín d i f é i^ té  av ia  de fefofvcr ji di’ze , (6 5 ) 
-San Arabnofío la arm onía de el in tcrio r. Poi^que 
cfta d iveríion  es t;an inm odefta; que en ella mas 

■fe eníayanpara las in iquidades las potencias^» que 
refpiran  para b o ly c r  con  esfuerzo á las o b íe r-  
vancias ^que es e l fin leg itim o de  el racional 
a liv io . P o r  lo qúal declinan de  la te rce ra  con
d ic ión , con que las ap rueba  e l Santo , y es , q u e  
i e  arreglen del to d o  á e l  A rancel de  la m orali
dad.^ Y b ien  vcmoSj q u e  po r todas fus circunf- 
.tancias e ñ e  d iveríib lc  em pleo; fale con  la razón  
ren ido . E slo  tam bién  defedtuofo p o r  la con g ru 
enc ia  de las perfonas,q tie  á efta lim itación adjun
ta  Santo T h o m a s : p o rq u e  los mas ncccísitádos 
d e  d iv e ríio n es ,lb n  lo s  cxerc itados en  publicas 
ta re a s , y  en  expecial los que tratan  de  le tra s  / y  
p ap e les , com o en e l A rticu lo  fegundo c ita d o  , á  
4apriñaerarefpucfta  lo  p e ríu ad e  el Santo : y d e  
cfto s  fon en la afsiftencia raros ; p o rq u e  íiem prc 
i i ie  mal viftó  en tre  h o m b res  honeftos,y  de aurho- 
t id a d  p iib iic a ,c iir fa r ía n  indecentes a d o s . Con 
^ u e e f ta  rcCTcacion q u e  ta n  ncceffaria , qu ie ren  
fca a la  R epública, fo lo  firv e  á lo s  o c io fo s , que 
*Q tienen  o tras le  yes, q u e  fus paíTa tiem pos- 
T  Y á c f to s  ics es m as nocivo el ocio  en la  
C om edia ,: q u e  fuera de l T h e a tro : b ien fé coliche 
d e  lo d icho  ; m as p a ra  confirm ar la  vrgenc& , 
form o e! a rgum ento  com parativo  : para e u e  ú
recreacioníea licita,há de íer deftierro de malos 
péníamientos , y prefervativo de defordenadas 
fepréícntaebñes: Esla dbarma (d6 ) de ArMo- 
téles;': De vno ,̂ y otro fon' mas fíolicitados lo s  
ocíofós énlas Ccmedías, que fuer  ̂ de eíTas dU 
yeríioncs rluegoles. masrpernidofed; ocio

§  de

tía lucíorum 
lub modeília 
continentur.: 
ibid.

(¿5) 
Caveamuá 

ne dúm rela
xare anima 

quíerlmus^ 
folvamus 

omnem harl 
moniam. D.' 
Amb. apud 
D. ThoiHí
ibich

Arlftct.Ethid



m
Extrema gaa^ 
dij lu£lus oc
cupat Pro 
verb.cap. 14;
V. I J .
Voluptatem 
fuge parir 
enim triftl- 
tiam A^o* 
thegm. 7 . fâ  
pieuc*

d e la F a rfá , q u e  el ocio fuera de e! T h ea tro . í.s| 
m enor, que ío lo n ece fs itad e  p rueba ,  con  evi:- 
ciencia fe p e rfu a d e ; porque iuera  del T h ea tro  
no  tiene el ociofo  mas im pulfo que el de fu p ro 
p rio  apetito  ; y e íle , en toda vna ta rd e  fuele in
te rpo larle  con el occurfo del am igo, con la p rc- 
ciíion de el n egocio , con el juego de  p e lo ta , con  
el recreo  de hu erta s , ó jard ines, con la d iv e ríio n  
d e  los tíucos,& e. Si acalo tiene  algún deprava
d o  en cu e n tro ; o e s  cafual, ó es h ijo  de fu indus
tria  : y fi lo  coníigue por la ta rd e  fu efperanpa, 
queda la noche exem pta del to rp e  log ro , po rq u e  
e l ted io , y  diíplicencia es natural fequcla de el 
v ic io . (6 7 )

P ero  en e l T h ea tro  la infeliz alma del ociofo» 
d en tro  de fu mifma cafa tiene la inclinación del 
ap e tito , que le punpa ; y de fuera  inum erablcs 
efpecies que le com bidan. N o  nccefeita de  ca- 
fuales en cu e n tio s , que felic iten  fus defíeos qué 
en gran copia los tiene  prefcn tes tfo b ra  fu induf- 
tria  para regalar alguna d e m s  potencias , po rque  
a llí le  ofrecen abundante paito  á  fus fe n tid o s ; nd  
adm ite  alguna in terpoílcion  h cn e íta  fu f a n ta f e  
p o rq u e  tal parentefís fe aviene mal con el rec reo , 
y  com o lo p rincipal de las atenciones , es vna 
Parías d eT tam eras  ,  cavo  exerc ic io  lo  m as eíí 
re fe rir  v ic ios, y con viíages, m eneos, ademanes^' 
c  irrita tivas v o zes , darle v iveza á fus rep refen - 
ta c io n es;y  lo s o jo s , y oídos de los oyen tes puer-» 
tas regias para el alma ,  e ítán  fra n c o s , llegan las 
viciofas efpecies tan vivas á  lo  in te rio r de  el 
alm ai ( fupueño el eficaz foplo del D em onio  á  k  
fragua d e c i ap e tito , y la íub ítracion  del D iv in o  
aux ilio  ^quien dalíis íucrpas, que es prcciíTa, p o t
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fe ’índ irpoffc ídndelos íUjetoSjT ocafion proKlmai 
en  que fe ponen^ por donde para la gracia fe in* 
habilitan  ; d e  que fe orig ina la im pofsib ilidad  
m oral para reíiftir) que fíédo aquella  en  los ocioí^ 
fo sj para la im preísion ^  eíías eípecies , b la n d a  
c e ra ,e s  dcfpues vn diam ante p a ra la  repiilía, Y la 
v if ta ,q iie  es la q u ea llim as  iirve á el a p e t i to , es 
lam as e6 cá zp a rac fie  e fed o . M uy e legan tem en
te  lo can tó  O facio  , y lo alega para íl iiueilTO 
am igo D on Diego*.

Se§^nus il r lta m  ánimos demlffa per aurem  
. qu¿efunt oculisfuhiedíafidelibus

J^Je fibi trddií fpeBafor^
Los peníam ientos que d e  efías nacen fon 

d ep ravados conform e á fus eípecies, vnos>y o tro s  
fir v e n d e  com bufiib le  á aquella fragua, y a lien 
tan  tan to  las llam as de  fus to rpes andas , que fale 
d e  alli deíenfrenado  , á transform arlas en po ííef- 
fíoncs. P o re ífo  dixo P lo ta rco , (68 ) que es tan  
e ílrecb o  el com ercio  del ordo con el alma q u e  
C la  efpecie que  le m iniílra es rcp re fen ta tiv e  
i|ia ]^ ,le  ocadona m o ita l veneno . El S oberano  
M a s illo  pérfuade, que ñ afsi es m vía la v iífa 
íofoca en tinieblas el alma : y que es fer la v iíla  
tjo rp e , íino fer d  ob je to  m alo ; (6p) p o rq u e  
cíle  es menfiira de la potencia. P o r  efío aconfe- 
ja el m iím o P lu ta rco , fo re tía v g a n c ñ o s  d o s  fen - 
tid o s  de lo vano , y fe ded iquen  á lo p re c iíío ; p o r 
q u e  eífráva k  rtiy-na de el alma en  fu mal vfo,
- T o d o  efte difcurío e s c ia ro ^ c n la d o d r in a d e  
D o n  D iego , porque d io s  mas de efoa concurren
cia es gente ociofa, d  e lo c io  em biíl e á las p o te n - 
c k s c o n  v a ried ad d e  eípecie \Var¡d femper dant 
m<anieMi , i\  aquellos n enen  tAB ciego el :apef

Vt diligent 
tius f  rvanH 
da ei: ea por- 
ta qua via dt 
regiajitacau-^ 
tius ícrvan - 
dus auditus 
qui maxime 
fit cum a ni-i 
tna eoniunJ 
^  15, & quod 
per cam ad-i 
mimr tnaxi-  ̂
me poteft le- 
dere. O por i 
ter aut m au-¿ 
res ^  oculos 
non finerc 
quovis vaga-’ 
ri ; fcd rebus 

neceifari/s 
r fcrvare. 
Plutarc. ia’ 
m oral

(¿9)
Philofopb.S^
Moral,

'Es.



tiro, que abrázan fícmpre^ las que ^ fu pareen? 
han de dar logro á fu cfperanpa ( fon vozes íuyas) 
y alli no ay otra ocupación, que atender á el re- 
prefentar, de que falen mas efpecies malas , que 
buenas: mas común ferá que abrazen las malas, 
y repulfen las virtuofas : luego íi á el ocio de las 
Comedias, fe arrima el malvfo de los fentidos, 
con mayores inconvenientes, que fe pudieran 
íeguir del mero ocio, eííando fuera del Thcatroj 
claro efta que los daños de el oc io , no pueden 
precaverfepor laFarfaí y que la permifsíon de 
menores males refpeá:ive, para evitar otros ma
yores, no proporciona a las Comedias , pues no 
íe efcufan, antes si fe aumentarr. Porque fi entre 
los Hebreos fe prohibia á la Juventud leer el 
libro de los Cantares , por el peligro de que 
aquel eftilofagradamente amatorio lo abiiíara la 
viva propeníion de eíla edad ; como es pofsible 
que en la efcuela de el Theatro , donde fas mas 
fíOqucnteslccciones detoda la armonía fenfitivay 
Ion delirios amorofos;^ defpechos de los amantes, 
profanas invenciones de Venus , y aliabas de 
Cupido, no íirvan poderofamentc. a la inclina
ción de efte comiln^

Ya queda aqui perfuadido , el vicio de líl’ 
cii ciinílancia de el tiempo También por
las demas fe ha viílo, como la Comedia es vitu
perable por el m odo: Quomodo, Solo refta aña*« 
dir algo, que es proprio de efta circunftancia.

Los abufos profanifsimos en galas, modas , y 
tragcs, tan deteftados por Pulpitos,v libros, por 
quien ftno por los Farfantes, fe introducen regu
lar mente? El escotado de las miigeres , que vá’ 
íe defterro de Eípaña ; ftcncen los Dodiísimos'

Padrc^
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i^adferScirm-^iititefifci > q u e  pccáf^ g f,ivcm enrc ,‘ 
y  fe le debia negar ia ab ío lucion , ( 7 0 )  á q u ien  
d e  nuevo  lo  in ten tara  reftaurár. P ues q u é  d ir e 
m os de tan profanas modas> que efta g en te  in tro 
duce  en las P rov inc ias?  Solo efta razón es baf- 
ta n te , para que fu reprobación  fea v rg en tc .A m e- 
naza lo  Soberano la ru y n a d e e l V n iverfo  , po r 
g u e rra , ham b re , y pefte, Fims yenit 
pnis, Y  d a  por cau íade  fu rcnganea jufta : por^ 
que han llegado las galas á fcr efcandalofas, los 
o rnatos m uy fovcrb ios , y los trages ab o rrec i
b le s , á f e r  im agines de fu cu lto  abom inables. 
P ropriísim a viene la am enaza a  las C om pañías de 
C om edias : pues po r ellas las profanidades fe 
ven in tro d u c ir ; y en ellas de necios fe déxan 
id o la tra r . D irá n , que no tlecefsira el m undo  de 
laF a rfa , para  inventar efta malicia? Es verdad : 
pero  que el delinquenre tenga com pañeros e n é l  
pecado , no  le es defcargo d e  e l de lito . A u n q u e  
es tam bién c ie rto , que las Parías traen  tó n  mas 
frequencia  eftos abnfos, Y  es tam b ién  n o to rio  
que e l ev ita r aquellas tres  eípecies d e  caftigos, 
m o v ió  á m uchas C iudades á e ld e f tie rro  de C o - 
naedias, Y  es d e  n o ta r, q u e  por ellas p o r  rnodo 
de  pena, perm ite  tam bién D ios la v io lación  d e  lo  
fag rado , ert que fe incluyen los vo to s .

A efta circunftancia, pertenece la rransfbrm a- 
c ion  de trages qne co n tra  la condición del fexo 
vían en lo sT h e a tro s , v ituperado  (7 2 ) p o r D ios 
en el D eu teronom io  ; el d e reh o  C a n o n ico  , con 
tan to  rigo r lo p ro b íb e , que  ana them atiza  á la 
m uger que lo  vfare. (7 3 ) E l te x to  civil d e  los 
d ig e fto s , v ed a  tam bién (74) efta p erveríion  de 
ve llidos, Y Santo T h o m á se n fe ñ a ,q ite  es d e  fu

natu-

R .P P . SaU 
m an t. ten a ; 
5, í t a d .  z i i  
c a p .  8 . p u n ¿ l ;  
5. §. 2 .

(7  O  
Gladius fo ris  
&peílis &  fa-í 
mes intíinfe-i 
cus : :  : Q uia 

fcandalum  
in iqu ita tis  

eo rum  fa flu ; 
eft o rn a  • 
m entum  m o
nilium  fuo-' 
rum  in fuperf 
biam  poduc-: 
ru n t,&  ima^ 
ginesaboroi* 
nationü fua^ 
rum  fecerunt 
ex eo. P rop
te r  quod  
avertam  fa
ciem  m eam  
ab eis 5£ v io
labun t area*, 
num  m eum ; 
Ezech eap.7;

(7»)
N o n  indua
tu r m ulier 
vefte v irili, 
nec v irveftc  
m uliebri,

2 2 ,



S r  naturaleza pécíam líiofo ('75,) ¿e qlie fofo p u ed e
 ̂ '(7 4 )^ ’ fcr razón , para  excuíarfe  vnancccísidad  vrgen- 
L .vcftis. f  te . O p o r  lo  m enos f ía  y peligro  de cícandalo» 

muUei?,/' de ó  liviandad, (7 6 )  es - g ravem ente  culpable  ̂ lo  
áuro  que rariísim as vczes faltara  en las reprcfentncio-
g sn t. leg. n e s d o n d e  m u g e ies  tan  livianas cnvelcfan con 
D e fe^Ví *ofíi ^xpucfío d e  las p a rte s , q  debian eftár ocultas, 
cft quod mu* e lrc u n íla n c ia s , que  á los a<51:os hu •
liér v ts tu í manos red u cen  á la esfera  de  m orales  ̂ y íicndo 
vcfte v iíili, todas torpiísinaas, ferán  las C om edias de Eípañti 
aur é ccnvei* pccaíninoías.
fo ; p o te rit -  El muy Re v e ren d o , v  V enerable Padre M acftro 
tam so  Fray Franci feo de PoíTadas , cuya hcioyca pru-
c^i aliqu^ ne dencra en en co n tra r los m edios, y cuya exem plar 
ca vida , en p ro d ig io s , v' 4^¿rtiides, e x e c iira i fu Sa-
c'JÍta^ndi °ab para q u e  eci Rom a fe le negocie
hoO-ibus* vei c u lto , perfuad io  c o a  ta l eficacia á la m uy
d i f  dii alte* E uftte C iudad  d e  C o rd o v a , c o n  la reprefen tacioa 
tíu s v^ílime- d e  los graves inconven ien tes de las Parías , que 
ti,vel ̂ roptei: ^  obligo á íu p erp e tu a  repu lía , y p o rq u e  fu argu- 
áli :UÍd h u ' m entó es va lien te  e ícu d o  d e  toda efta doíSrina, 

lo  p ropondré  con  fus ind iv iduales vozes :
Señor, qf/e las Comedlas fara ios oyentes fon y71 ma-- 
ieficio amatorloy^ncahrador iyhoflíl, cuyas confê . 
fue/icias je  pnde'qrlas^ je  creen fin propo* 
nerlas^y fe fientenftn llorarlas ; per lo qual han 
fido dtjlerraJas de EfpaTia en tiempo de los Codos  ̂
Comooy jereprefentsinno puede?} llamarfe ifidife» 
rentes porque efidn yejl.idas de cir(,un[lancias 
tan malas y que lasija'^ declaradamente yiciofas, 
tydUí fale la muger en trago de hombre ( djsfia'^ 
que fe prohíbe) . t^ l l  fe profana nías ¡acras yefiU 
du n s que yfaron jos Idatrlarchas, tydlli je  dd?t 
lecciones amatorjas^ 9^lti fetfidn  ocipjas las mu-

gercf

iufm odí. D . 
T h o m . i <59. 
a rt.2 . ad 5. 

(?<*)
F ?  Sáímaat. 
:vbi fupra.



es de fas l^puflícds^piltañdú d et reco^lmlentú 
de fus cafas  ̂ t^ lU  esprecijjo que ajstfan las '^u f 
ticias t y  ̂ uede fer que habiendo falta dios derechos 
ciyilesyy d las caufas criminales,por cuya ra%pn p-w «
cs frecljjo que quede fin centinelas elTueblo. ^ l l i  
fe  excitan muchos iuÍ7¿os temerarios i porque Je vano Mayof 
atrihuyen d malicias muchos naturales moyimien^ ¿g dichaCiul 
tos, *I>e alU falen los }{eprefentantes, y  muchos de dad, 
ios oyentes, con deprayadas intenciones, 7)e allí
aprenden lo que no contiene , los muchachos , lo 
l^fan losmo^s , y  no lo ohidan los yiejos, íAU í  
fe  ciega el alma,y fe regcrfifa la y ij la .^ l l i  fe regó*
^ a  el oído, dexando el efptritu ,para lo mejor fordo,
''^ lli cógela noche con confufiones, donde las fom* 
hras no firTen para el conocimiento, de lo que ellas^
fon mejor es lurtes, ^

7)igoen fin ,q u e  f i  pidiera entrada en efla‘ f
^p u b lica , la pepe í, prometiendo no contagiar d
ñadie ,y  ofreciendo para los Jdofpitales limofna, 
para la entrada, no ayia de fer admitida , por I4 
configenda. Tues con quanta mas ra^on< deben 
fer expelidas las Comedias,aunque no contagien,pop 
la contingencia, de que fon, como di^te S. Ifidoro, la 
fe  Pe de U ^publica  ? Otras muchas ratonefe  Pe de U ^publica Otras muchas ra^^nes pu
diera añadir, pero lo dicho fibra, porque d la fupU* 
ca, m  ha%e epcd^ el cuerpo, fino la fuhflancia^ 
Haftaaqui el Venerable Padre, cuyo fabio , pru
dente, y zelofo parecer , puede con e l de Doil 
picgo comparac la diícrecion,

•£##7

m



(77) 
Hom. I .  de 

vcíb. Ifais 
vidi 
num.

ILLACIONES DE LO
DICHO, Y RESPVESTA A LA 

CONTRARIA CONDVCTA,

> E  lo  íiafla aiqui ponderado , fe infiere qii^ 
el vfo d e  la C om edia , n o  es bueno , ne^ 

^ —  ceff^rio , V t i l , ni exem plar para la v ida 
h u m a n a ; p o rq  com o d e  fer para la natu ra leza 
b u en o . Jo q u e  e s  to rpe?  C om o ha de  fer necef- 
ía rjo , lo  que excede e l fummo ocio? C o m o  ha 
d e  fer v til , I o  e[ue e s  para  las co ítu m b res  ta n  
latai ? C o m o  le h a d e  íe rv ir d e  exem plo , lo  que 
le  es d e  to ta l  ruyna? B ien:sé que ay n o  se qué' 
eanas que fo rm an  los co n tra rio s  juizios. P e ro  
cftas v erdu ras, d ize  (7 7 )  e l  C h ry foE om o ,no  m e
recen la m a d u ra  candidez de  canas: ^ ir u m  e^i 

 ̂ hovftmes,. C4 fíi  ̂ táfTten cemihud
c4m^»:^ftkp€rfuadgre'^hHt^Cbmedias tffe exem. 
f h f e s  .Xjp^yaldclftiles,

>%jt' fe pongan algunos
M in iítro sen  lo s  enfayes para cautela d e  los dc-
M  g^nte tan modefta , y
Chriíjianl fon los Cómicos,d que voto profe í̂fati 
'dc obediéncia,ó que pena, á lo menos pecuniaria 
jamas por efto Ies han impnefto,para que no exe* 
cuten vnacola en el enfaye, y obren otra en el 
Iheat-o. Y mas qliando no se fí diga,-que los 

ini ros fuelea ir a la parte en fus torpezas, 
ezir también á bulto que aunque de las 

Comedias, ji otras diveríiones de fu naturaleza



^
ind ife ren tes, le  íígahpecados g ra v e s ;  n o  por 
eíTiay obligacióná eícufar fu vfo, Y. probarlo 
con las artes de polvoriíla, y armero  ̂ que pue* 
denocafíonirprovecho , ó daño , quedando fu 
exercicio en fer de honefto , eíconfundir las ver^ 
dades Morales: porque no es lo mifmo temerfc 
losma^es, que tener cierta experiencia > de que 
íiguen los inconvenientes. Lo primero, no obln 
g i  á fufpender la divcríion ; porque de las accio
nes, que aun en praética fon de fuyo indiferentes,’ 
pueden aquellos males no feguirfe.

Lo fegundo, titulo charltatis , obliga 
mortaliy \ no continuarlas, quando fin incomoda 
dad pueden fuípenderlas i lta  omnesyCÚyd. refo^ 
lucion fe funda en el Sagrado Evangelio , (78) 
queaísilo explica la Gloíl;i, y losExpofitoresi y. 
fe confírma el Derecho (79) en repetidos Gano^ 
n e s : W fie efl, que las Repúblicas, fin alguna in̂ * 
comodidad, anres íi con mucho vtil, aun tempo^ 
ral, pueden privarfe de lasFarfas, de que tienem 
largirifsima experiencia/e'figucn poderofos inco^ 
venientes, luego debendeílerrarlas, y nunca ma$ 
admitirlas,. ' - -
: Porque todos convienen en que k  acción

indiferente ha de fer remota: ocafion de cúlpas; 
para que interviniendo jiífta caufa no fe deba 
excufar ;y  eíla juftacaufa no fe ha de entender 
porLalo guftjO,jo voluntad, Y.defpues de lap^o- 
poíicion 51, condenada por ntieft! o Santiísimo 
Padre Inocencio Vndezimo , es meneíler 
caufa,y tantomas vrgente,qiunro menos^reiuQ^jj 
eftuviere aquella acción delas culpas *, b ocaOonai. 
re raavores, mas comunes, y públicos efcanda- 
los, Y tan inmediata puede e ftk -a  -incísn^

- ' ‘ í:

Si peccavcrié 
inte fratec 
tuus corripe 
illunn. Math. 
cap 18. Luc^ 
17- C 

7?)
C. cum c t  

iniunílo de 
hícre.
C. íi peccal 
v c d t.í .q ía



Vca^e^cl P. 
Maeít.Hozes 
fob:e efta 
propoficion 

condenada.

40
venientes en pradlícá, que de?¿e défer Indifefén- 
te i y por ningún modo fe pueda v íar, ó permi
tir femejante acción. Y yo no no sé quemas inti
mo pueda eftár el vfo de Comedias en Eípañai, 
con graves,comunes,y publicos elcandalos; pues 
eftos fiempre en ellas fe han fentido, y llorado: 
niquccaufa vrgente  ̂ ó grave daño vrja á las 
Repúblicas para noprivaríede ellas, Y aunque la 
Comedia fea efpeculative indiferéte, hic nune^ 
ha íido ílempre ocafion proxima de culpas. Y efta 
razón movió á el Señor Inocencio para condenar 
la propoficion citada. Además, que quando de 
parte de el Agente de la acción, alias, indefc- 
rente,y de parte de quien la vfa interviene culpa, 
no fe puede llamar acción indiferente en praéti
ca ; y ya vimos corno la Comedia es pecarninofa 
por ios Farfantes que la exercen; y por los oyen
tes que á fu diveríion la vían.

El cxemplo del polvorilla, y armero no fon 
del cafo ; porque eílas artes no fon tan de fuvo 
indiferentes,que no digan también necelsidad 
para el común: v afsi los pecados que íe íiguieren 
de fu mal vfo, no obligan á  fufpender el cxerci^ 
c í o ,  ni á que fe prive la República de fu conve* 
niencia. Dizc m as: que los juegos fon mas no^ 
civos que las repi efentaciones, y fe permiten por 
evitar mayores males ; luego con mas razón fe 
deben permitir las Comedias , aunque fcan 
malas.

Se refponde ; que fí por las Comedias, fe 
cxcufara algún daño á las Repúblicas, avia de fcr, 
como mas inmediato, el ocio , y eíle ya vimos, 
como por la Comedia no fe evita, antes fe vicia 
mas,yfeiumenw. También esíiüfoque la Co

media



4 1
áicdia no fea peor que t \  juego ; porque el regu^ 
lar daño de los juegos es la ira , el de la Come
dia no es folo la torpeza: Efte como mas conna
tural dilata mucho fu Imperio, Ja ira abrevia mas 
íu  dpíninio, La torpeza íiempre trae pecado, 
pero la ira, tal vez es fin delito, (8o) A los jucr 
,gosno figuen tan regularmente difturbios: alas 
Comedias .fiempre acompañan efcandalos. Los 
juegos (e pueden moderar, y afsi es indiferente 
íu recreo. La pefte de las Comedias, nunca fe ha 
podido» corregir 5 porque en Efpafia fiempre han 
íervido de daño. Pero fí los juegos fueren def- 
tnedidos pecará el Juez, en no extirpalos, y no es 
Jufto permitirlos ; por.que.no ba de fer permitir 
d a d o  que por las ley.escongra viísimas penas es 
vedado. VeaCe á Farinacioíobreefte punto; don.» 
de afsimifmo perfuade; no puede valer coílum- 
t>re en contra, quando los juegos fon ocafion dj§ 
graves culpas (8 r)

Solo es licito permitir en la República los 
fnales. quando por ellos fe excuían otros peores. 
Por eíTo fe defterró de Hfpaña, la mancebía, por 
que dodrinó la experíencia que el permitir mu- 
geresian malas, no evitaba mayoresculpas. Y fi 
fe periniten en otros Reynos, es porque domina 
en fus gentes^ mas pcrvcrfas inclinaciones. En 
Efpaña no ay eífe motivo, nilas Comedias eífor- 
van mayores inconvenientes , antes reproducen 
mas dañadas ocafiones. Y aunque en Elpaña hu- 
viera aquellas inclinaciones,noporeíro fe jufti- 
ficaban las Comedias ; porque aviendolas en 
Eoma, fe confer van las cafas publicas ; y no fe. 
perm'ten losTheatros.

fodieraraosdáriniimerablesAutĥ ^̂ ^̂  que 
Fa- abío»

(8o) ^
Irascimini,ác 
nolite pccca* 
te. Pfaim, 4-« 
V. 5 *

(8i)^
Eadnrcius; 

q. 1 0 9 . delu* 
do I ieito , 5c 
permiffo>feq*’



abfolutamente las reprucban: y los que general-; 
mente no las condenan, dándolas por indiferen* 
tes, hablan expreííamente de la fubílancia de 
ellas •, como Santo Thomás, San Franciíco Sales, 
y los Moraliftasque citaRubin. Y eneñefentir, 
habla el Cardenal de Luca : porque las Come
dias antiguas, de que diftingue las modernas, 
no eran fecundum fe , indiferentes. Losmiímos 
Authores añaden ; que fe pueden viciar en prac
tica, como lo eñán en Efpaña, por todas fus cir- 
cunftancias : y afsi ninguno las aprueba. Y íia 
duda afsi proceden Santo Thomás , y San Fran- 
cifco Sales, quando abíolutamente las reprueban 
mi Maeftroenla 2 2. q. 87. art. 2. ad. 2. y San 
Franciíco en la 3. part. cap. 33. condenando los 
bayles de tales gentes,

Y fi efto, no obftante, huviere á favor de 
las farfas algunos contrarios pareceres ; fon en 
la pradica improbables,que no fe pueden feguir, 
aunque en lo expeculativo fueran de mas proba-? 
bilidad. Y fi defpiies de efta verdad proclama-* 
d a ; pcrfiftieren algunos en fu fcntencia : no ape
laré áTribunal humano, pero guardaré cfie pa
pel para el Juizio Divino. Aili fe verá como eíTas. 
probabilidades fon relaxacioncs; y con titulo de 
no apretar las concienciás j ponen en gravifsimo. 
peligro las almas.

Son las opiniones, como las leyes , que de 
lamifmapradica (8 2) reciben,© pierden fu fegu-* 
ra firmeza. Por tanto, aunque algunos Authores 
prueban con razones eficaces, que ay materia 

apudjutittas p^r va en el fexto Mandamiento , y por eíío fea, 
probable en lo expeculativo : pero porque rara 

íe hallará eíla parva materia fin grave ma-

Lex accipií 
Vim á praxi.



|lda,Tió la aconfejara ninguno en pra¿lica Y íi 
í^uiííera añadir cxemplos, ay de cfta linea infini^ 

 ̂ tos. Pues fi íiempre>ócaíi íiempre que en Efpa- 
ña fe pra<5tican las ComediaS:, fe han viciado por 
todas, ó las mas de fus circuníbncias ; fobrando 
el vicio de vna,paraqiieei a<51:o humano fea ma
lo: como íerá fegnra en la pradica la opinión que 
lio las reprueba? Y tengo por cierto , que íi 
eílos Varones ahas Doólos, tomaron la experien» 
cia por el Confefsionario, fin limitación alguna^ 
avian de reprobar el Theatro publico : porque no 
avian de aprobar el peligro, conociendo moraL 
mente, evidente el rieígo.

Vno de los Authores que mas defendió los 
Farfantes, fue el Rmo. Padre Maeftro Fray Ma
nuel de Guerra y Ribera, Venero tanto D odor 
por dodo , y pió ; pero debo advertir, 
que los dodos , y difcretos fon como ios relo- 
xes, que aunque anden comunmente muy regu
lares, tal vez fe atraíTan fus lineas, y no dan con 
toda conformidad las horas. Y fi d  ^ 1  on tiem
po de EzechiaSjConfiguió aciertos en fus atrafios: 
efto (83) viene bien para eííe fanal del Cielo, 
que fe rigen fus movimientos por mano divina ,no 
para vn Sol del mundo , que fe goviema por 
mvcl humano. Y íe vio c la ro : pues configuió 
Varón can D odo , la común cenfara de los Sa
bios por efte fentimiento , a viendo íe merecido 
todos los aplaufos en los demás fazonados excr- 
cicios. Y debo advertir, que fe han repetido 
muchas imprefsioties de los Mariales , y de lc»s 
demás libros de Sermones 4 fin quedar faciado el 
apetito de los que los deííean, por fer infinito el 
uumero de los qnelos bnícaa - pero el papel en

(83)
Reduxit vm^ 
bram per li
neas, quibuf 
iam defcen- 
derat inho- 

rologio 
Achas rctrot 
íum. 4*Reg, 
cap, 20.



(8 4 ) 
Perit memo 
ría eorum 
cum fonitu. 
Pfal.

nueva accidental gloria en el

fi alguno alc^

(8 0 
Vidc Mora- 
I iáas de con: 
idcnrta^
L 1. Cod. de 
iutc vet.enu- 
clc. ibi, cap. 
m u l t i d i f t  4 0  

& cap. íana 
dift. V- 
Antón. ¥*ib. 
in p aefat. 

Cod. ad Se 
natum Sibu* 
dias.

Natcn de 
iuftitia vuln. 
p. a. Cap. 5.

4 4dcfenfa de las Comedias fe dcfterró de el nobíé 
Hilante de las Librerías; y fe hallan pocos en Ef* 
paña, aviendo íido fu imprcfsion copiofa. Y hu4 
viera con la primera voz (84) perecido fu memo* 
ria; finó le huvicran patrocinado los Coniicos¿ 
'De donde deduzgo la infelicidad de aquel papeU 
y que lo empezó á fepultar fu mifmo Áurhor , q  

!o qiie no es fliera de la piedad Chrifliana >que 
el Padre Maeñro delde la Gloria , procura que 
cíle papel no fe aprecie, y pide á Dios fe fepulte^ 
y que fi fue verdad lo que dize el vulgo , que le 
pufo entre dicho efie papel con la Mitra , no le 
impida fiendo leydo, en el mundo, que goze el 
Padre Maeftro 
Cielo.

Y bol viendo á nueftro cafo 
gare, que no es la opinión que defiende las Co 
medias improbable, pucfto que la Iglefii no la 
prohíbe: no haré fucrfa alguna ; porque comor, 
effasopiniones, corren fin ia Eclefiaftica cenfura,. 
que np pueden íeguiríe en pradlica. Además que 
todas ellas , las condena fu Santidad ; qtvando 
prohibe que toda opinión tem e frohahiUtatU, 
ie liga en conciencia.

Las Reglas que dan los Moráliílas para co-̂  
nocer la tenue probabilidad de vna opinión, foni 
que los Do(5los comunmente la reprueben , y ios 
prudentes las cenfuran, (85) 7 00 cafo de duda 
feha de anteponer aquella opinión .en pradica 
que en mayor zelo, y piedad fe funda i aunque 
feanmenos los que la figuen , fin fon mas pru- 
dentes los que la llevm. Y con mas vrgcncia, fi 
amenaza el daño de el bien publico , como es 
.cierto fe figuede la introducción de ios ’T tea-

tros,



T

tros. Pues fi fólo vnd i ü otí*Oi favorece las Go*- 
fnedlis i que acafo ferá de los que marca el noble 
Senado de Granada. Y pornueftro  parecer eftá 
el común de las Religiones , que florecen en 
Ierras, y fe aventajan en virtudes. Eflo lo vo* 
cean por los Pulpitos, lo perfnaden en los Con- 
fcííonarios, y lo introduceneníusconfejos 5 y fe 
han vifto Varones tan zelofos, que fe han entra
do con vnSanto Ghriftb en los Theatros. Los 
motivos, fon los referidos, y otros muchos que 
decomim acuerdo prcfentaron las Religiones, 
Señor Abad, v Vniverfidad de Beneficiados, con 
fuIluftrifsimo Principe ,y  Cabildo Ecleíiaflico, 
á el Nobilifsimo Senado de Granada , para que 
imperpetuíimy no admitieran el Theatro ; fino lo 
defterraranpor común voto : faqueel difcrcto la 
confequencia.

Lo mifmo cxecutó por voto de Particula- 
i€S, el fin fegundo de eíla Nobilifsima Ciudad de 
Malaga, figuicndo aCordova, Sevilla, y otras. 
Por lasmifmas cauías'expidió fu Decreto Apof^ 
tolico la Santidad de Alexandro VIL y en fus 
cartas paRoraJes el Venerable Mófcofo, é inume- 
rables. Señores, Obifpos , y Prelados ; y fe han 
publicado dodifsimos memoriales, todos con el 
anfia, y zelo de fu total ex terminio. En nueftros 
días las arrojó de Roma ,  la Santidad de Innocen- 
d o  XL y el feñor Innocencio XII. demolió el 
Theatro, y lo mifmo executó el año de 1701, 
Nueftro Santifsimo Padre Clem ente, que oy 
r i g e  la Apoftolica Nave : y eftos vltimos, mas 
parece que obligan, que aconíejan Solo bailaba 
eñe ícntir para poner a los contrarios horror.

La vergüenza publica^ movió a deteífacion
tan

(té)
Por relacioií 
de perfonas 
de mayor 
acepdon,que 
han eftado en 
Roma,



(8?)
Erubcfcant 

Senatus, crvi- 
befcant ordi
nes omnes 
piidoiis lui 
interemptri
ces de gefti 
bus fuis ad 
lucem, & po
pulum expa- 
ves ccures, 
quod fi nobis 
omnis impU' 
dici ia cxc* 
craniaeft cur 
liceat audire¿ 
quie loqui no 
licet. TCituI. 
lib. de fped:a- 
cuiis.cap. 17*

(S8)
Job. cap,4., 

vccf. Id.

tanfagrada; pucs parece tuvieron prefcntc Ia fen^ 
'tcncia de Tertuliano, que proponía á todos los 
citados, no fer licito que feperraitaiSy) lo qué 
oir no convenia. Y fi algún Senado de cftos , no 
llevare adelante la luciente antorcha de iii zclo, 
ferá mas comprehendido en la fentencia , pues 
con fea nota íerá de el mejor decoro de fu autho- 
ridad homicida.

De que por comifsion de el Santo Tribunal 
fe den á hombres dodos para que las aprueben; 
y no fe den á la pren'^a fin llevar configo la cen- 
fura : folo perfuade que fean fecundum/e, indi* 
ferentcs;y que fu vio puede fer no ilicito, Y cilo 
fe puede llegar áexeciitar, fi fe acompañan cotí 
las circunílancias congruentes^ que dixe con el 
Angelico DodoK Además, que no es lo mif-* 
mo leerlas en el papeK-qtíe mirarlas en publica 
reprefentacion, porque leídas agazajan los en
tendimientos, y divierten los cuydados : y villas 
como fe hazen, relaxan los animos, y turban los 
corazones devotos. En el cañón de vna (88) 
pluma, dize Job/fe acuefta el Diablo á dormir: 
In fecreto calaml dormit» Y debe de fer la razón; 
porque al leer las Comedias, eftá durmiendo 
parahazer bafterias ; quando fe miran en los 
Theatros, difpierta para hazcr fus tiros. . ;

También : quantos libros andan aprobados; 
que luego fuelen fer recogidos ? Quantos hati' 
corrido con aplauío común, y les ha borrado 
mucho el Santo Tribunal ? RcpaíTe Vmd. las; 
Librcrias, y verá cortadas muchas hojas. Repare 
también en los Efiantes , y hallará borrados Ios- 
renglones. Y fi lo quiere el feñor Don Diego 

todo junto, podrá leer de cfpacip .cl.Expur-
gatoiÍQ.



r
ptfoínb; No quiero dexar'de advemf i lo que 
3 ize la Seraphica Dodora Santa Thereía de Je-* 
svs íq'ie tuvo que derramar muchas lagrimas, 
por aver leído en la juventud algún tiempo libros 
de cavallerias, (89) v es cierto que no tienen los 
•peligros, que ayen las Comedias,

, El mavor argumento con que quiere perf 
fuadir Don Diego, que fon licitas las Comedias, 
es por la permission del Real Decieto que ha 
dado nueftro Catholico Rey PHELIPE CHIN
TO : confíeífo que es vn punto muv delicado; 
pero no le da probabilidad á Don Diego Rubin, 
Dov la razón : en el Memorial que prefcntaron 
los Comicos de la Corre , á el Rey nueftro Se-̂  
¿dr ; fuplicandóles cónccdieííe Cédula , pará 
reproducir la farfa ; pregunto la Mageftad Catho- 
licaj fí pedian alguna cofa ilicita. Y aviendole 
refpohdido que no ; expidió fu Real permifívo 
Pecrcto. Efta rerolucion fuc religiofifsima de 
parte de nueftro Rey; pero de parte del conful- 
^do,; puede, y no puede íer prudente, y íaliendo 
lo acordado peligrólo , queda fiempre indemne 
el brazo Regio,
 ̂ : Es cierto que en los Senados, a ávido para 

las Comedias muchos devotos, y eftos cxpecia- 
les afedos, fin injuria de la Mageftad , hazen que 
íiis determinaciones no fean al bien publico con
tenientes. Afsi lo fíntió (90) el prudente Cefar 
ifiderico. Y prueba Natal Comite fer argumen4 
to  de animes nabíes á fentir a eftas coníuitas los 
PiiUeipes, quando vienen con fombra de con ve- 
mentes. Yofupongo la buena fee de quien darla 
aquella reípuefta acl Rey , por lo prccifto de í« 
diaamen practico, Eefo eft^ti los Principes , y 

G  fus

(89) 
L ib fíu s  vita?.

C9of 
Fridcricusdo^ 
culi Principes 

commodis 
publicis noa 
re^e conn 
ful ere poffe 
propter con-i 

filiarlorum 
privatos ¿ffe- 
¿los Mtí Sily.’ 
lib. 3 com-i 
men.dc rébus 
geftis Alph; 
regis.
Ueges opti-’ 

mo animo;
iia accH 

l îurst confilla 
proprerfamiJ 
liáriíatcm,ds 
credulitatem 
Natal Comejs 
iib.



(»0" . 
Per me Prin^ 
cipes impe
rant , & po
tentes decer* 
nu t iuftitiatn.
; Meum eft 
confilium 
s e q u i r a s , mea 
ed prudentia. 
Prov. I.

(9»)
En Fr.IoTcph 
^lefu María, 
ybi fupr,

fns acceííores en la cima de fu Imperio. Elacierí 
todefus determinaciones rcfide en lo llano de 
fü dominio, y como no ay antojo de larga vifta 
e n  eftos montes; no fe alcanzan a ver todos los 
inconvenientes. Por eíTo el Principe defde lo 
mas elevado de fn filia no puede comprehendet 
lo que vagea en las llanuras de fu Cetro , aun 
con lo acceíTorio de la humana prudencia, Y 
aunque Dios afsifteá la reóla intención de los 
Principes, y Auxiliares,para juftifícacion de íus 
órdenes, no quiere invertir el orden de la induf- 
tria humana, que es muy falible por fu mifma na
turaleza. (91) Principalmente en el govierno
politico. '

De aquí nace la batalla de didlamencs en los 
Senadores, y que los Principes mas labios expi
dan contradid^orios decretos. En tiempo de el 
prudente Don Phélipe Segundo, íe extendieron 
las Comedias en Eipaña con fu Real permifsicm 
como no corrieron en el de (92) Carlos Quinto 
fu Padre, y el miímo feñor Don Phelipe las ex
tirpó de fus dominios. Yesafsi,C|Ue efta varie
dad de decretos no le eclipfó la alabanpa de 
repetido Seneca. Los Oráculos de la Iglefia^ 
fuelcn expedir Bullas queregifirandolasá mejo
res luzes, conviene recogerlas. Los Sagrado» 
Doélorestal vez han retr.atado, lo que con pro-: 
lixo eftudio han efcripto. Y lo que mas es , los 
Sagrados Concilios fuelen prohibitivamente 
determinar, lo que deípues otros permitir.

En tiempo de nueftro Catholico Rey Don 
PHELIPE QVINTO fe prohibieron en Efpaña 
por julio titulo. Si acra les ha dado iu permiíío; 
nace Real animo de dar algún íolaz a fus*

 ̂ Vafía-



T " ^
^affallos. Pefdéfperamos idc fu (¡:arhoIíico zeí<>'
(  no inferior al mayor Principe) que informado
tnejor de los graviísimos nocumencos que traeii
eoníigo las Parías, ha de recoger fu Real Cédula;
imitando enefto áe l zeloíiísincio de fus Aícen»
idientes ; porque Phelipe Segundo, Chriftianifsif
tno Rey de Francia , á quien por fus grandes vir-
tudes,y zelo (9 3) le llamaron los Francefes a ayeo Voto M
dato i Rey de la mano de Dios ; y por fu heroy^ Granada*
ca felicidad Augufto, deílerró de fus Revnosr los
Theatros. El Glorioíifsimo San Luis íii Nieto, le
imitó en eíle mifmo aíTumpto. Exemplos venê -
rables, y dignos de que los - abrazen todos los
Principes Chríflianos,

Ni tampoco daña ia authoridad de el Rey,’
^uetenganfiis Vaííallos el contrario fentir. Efia 
verdad fe vé ciaramenteconlo queíucedióen el 
Reyno de Aragón, donde defterraron las repre» 
fentacioncs en Cortes Generales , contra la vo- 
iunrad expreíTa de fu mifmo Monarcha el ÍCñor 
Don Juan Primero (94) de eílc nombre. Porque 
no ay teflimonio mas claro del am or, y lealtad 
dé los Vaííallos, como prefervar el Reyno dé los 
peligros, quando á la Mageftad íe le efconden. ^
^ El principal origen de difcordar los Princí^: 
pes, y Senadores en la reprobación de las Cp.« 
medias, ya lo dexo iníinuado, Pero ñendo mi 
authoridad infufícicnte ; hablará por mi pluma 
la NobihfsiraaCiudad de Granada , quando hizo 
aquel voto, para gloria de Dios , de no admitir 
Comedias en aquella Ciudad ; de elqual , no ay 
legitima duda, aver tenido aun mas de lo efíen^ 
cial para fu obligación. Dize pues aísi: ^ u n ^ u e  

fodos tí^M^os j Hú hdft jéltado jujctoa doMoas

IbL



o perfuadidos^0 encanados de los etícapítos 3̂  
fialo, o por Ufon '̂ear poder ofos cony anas elperan* 

fa s  de fer atendidos de ellos, 6 porque hangraduá-^ 
do por licito, quanto han yipo permitir d fus ma

y o r e s ,  apadrinen los Theatros,y defiendan las Co
medias con yarios, y  jophiflicos dtfcurjos , que han 
ejcripto, y puhlicadox ninguno de eflos je  ha hecho 
cargo délos confiantes fundamentos ,y  y erdaderas 
fropoficíones de los Santos "Padres ,y  Ĝ olíores% 
^odos los hombres doños,y ': l̂ofos , refuehen que 
los Toe tas, y  Farfantes truecan la indiferencia de 
los fines de eflos artes,y las hai^e la malicia de ellos 
en fu  efpecie malas , y  pecaminojas. Ffia es la 
diíputa fin equiyocarla de la qual huyen quantos 
defienden lesTheatros,y Comedias, de palabra ,y  
por efcripto ’,yaliendofe de excu fas, y  rodeos, para 
no entrar en lo legitimo de la difputa, dexando 
dudofos d los Pueblos y  Jdlagiflrados,por defender 
Con la fomhra de probabilidad, loque con yerdad no 
puede defender Mafia aqui aquel ̂ elofo Se nado,Con 
q fe puede pei fu d̂irlos q aísienté a la opimo con- 
traria» q no tiene fu probabilidad fino apariencia*
' Dirá alguno : que efte Nobiliísimo Senado ha 
hecho de prefente acuerdo á favor de las Come* 
días, con que por el fa¿fo fe defdize de el actua
do en el año de fcis, y retrata efte fentir. Es ver* 
dad :pcro balanceefe la firmeza de vno, y otro: 
y fe verá manifiefta la irrefragable fiibíiftencia 
del primero, y debilidad del vltimo. Porque en 
el año de feis abrazan el íano fentir de la (agrada, 
fabia, prudente, común, y zeloía authoridad de 
el feñor Arpbifpo, Cabildo Ecleíiaftico , Prela« 
dos de las Religiones, Vniveríidad de Beneficia* 
dos, y los Maeftf os mas fabios, y zelofos, que 

/ todos



fodos cOnfuttacfos conpfOliJía madurez ¡ convi
nieron en el fentir, quc por entonces acordó la 
Ciudad : y en el otro la tnayor parte de CapitU' 
lares, cerrando los oídos á cftos fanos, y podero- 
fos pareceres; los franquean á los mas debiles, y 
fiacos. Entonces acudieron á los Theologos : y 
á eftos fe ha de afentiiv en ordena lo licito , 6  
ilícito de el obrar: oy confiiltan á los Juriíias, 
<[ue ííendo fu profeísion lo criminal, y civil , en 
orden, áíi es licita, ó iUclta la cofa , contra el 
común tan fagrado de Theologos no forman fê  
giiro parecer, Y en la elección de íentencías , íe 
han de anteponerlos Doótoresá quien toca di- 
reélamente la materia de que fe duda, ó trata, 
,'Alli fe dirigieron por el labio definterés *, aquí 
fblo por la paísion áel réprefentar , que por tal, 
es peligróla fu opinión. Y fe períuade fer afsi; 
porque aviendo falido el fcñor Arpobifpo á fa- 
tisfacer ala Ciudad, ya  otros particulares en los 
gallos, y daños que tuvieron, y feguMe puedan, 
fino admiren lasFarfas ; noleshazen fuerpa ellos 
partidos,antes para confcgiiirlas,fe han interpuef- 
t o  medios tan nada favorables á la authoridad de 
el Principe, que ion mas para llorados, que para 
cfcriptos. Allá la folicitaban quien aconíejara a 
el eco de lareditud: acá quien les hable folo á 
cl temple de iu inclinación. Pues demos cafo, 
que los coníultados por ella parre fueran quatro- 
•cientos, y vnofoío fuera elque hiziera la caula 
de Dios, perfiiadiendo contra las Comedias : elle 
fe debia feguir; y los quatrocienros reprochar: 
porque ellos fon confultorcs del güilo ; y aquel 
lo es folo del entendimiento,

P /e ten d i^ ro n  c ierta  cm prefía el Rey d e

Tirad



(95> 
Congregavit 

Rex Ifrracl 
quadri 0gctos 
Profctas:;:qui 
refponderunt 
afcendeii-.Re*! 
manilt vir 
vmisper qu6 
poifumus in̂  
terrogarc.'fed 
odieum, quia 
non Pfoietat 
inibi bonum, 
Mich¿ss:::Ec- 
ce fertnones 

Profetaruia 
orc vno rcgl 
bona prsJdi* 
eant.Cui Mi* 
chas ait ; vi' 
vit Dominus, 
quia quodcu* 
que dixerit 
mihi Dootí* 
nus, hsjc io* 
quar. Reg, 
cap, zzj.

IfraeUy d  de JticJS, pari que ficc f̂sitaron ’d<á 
,confuirá: (^5) y luego fe ofrecieron ,quatrocieni 
tos fabiosá lo del mundo, que vnanimes dieron 
iufenrir,lifonjeando a la Mageílad. Admitiófc; 
tarabicnálaconfultaal zelofo Micheas, que pro
pufo á los Principes lo que le di<Si:aba Dios , íirt 
relación á el pulfo de la complacencia Regia: 
afsi falió efte íentimiento acertado ; y el común 
deaquellos-falío. Puesel de eílos admitido; y, 
el de aquel reprobado : fe ligtiió el daño comun> 
dando teftimonio el Cielo de fu falfedad. El 
daño que origino el acuerdo de eftos Principes* 
eíluvo en que íin rcfpcélo a la verdad ; íi folo á' 
el deííeo de fu preteníion, confultaron á el Ora» 
culo de Dios, que fegun lo preíapuefío, feria , 6 
por tentación , ó por curioíidad : porque overoh 

iío faiiode fu íencir, y no obñante fe arrojaron ■% 
el parecer contrario. Y yo no sé que diga de U 
p!0pueñ:a,que hizeron dos feñorcs Capitulares 
a el Oráculo dé la naiíma Ciudad fu zeloíiísimo. 
PrincipeEcleíiaílico, defiera , o no , licito e l 
recreo ComicoéQuando refolviendo fu Iluftrifsi- 
ma deq erailicito,y eícandalofo,conformea lo^ 
por daCiudad fue antes acordado: dexan tan fanta< 
confeio, y fe arreftan a la improbabilidad opuefla* 

Permitafcme, que con el mayor rendimien
to que protefto,forme efta inftancia a eftos feño-, 
res Vcintiqiiatros por particulares. Es pofsMe 
nobles Cavalleros , que á el -fiempre corriente, 
eftiio de vueftra fama;y á los raudales 'generofos 
de vueftra prudencia , a de v̂ozear iaftimada la 
verdad , loque a el Jordán, a-otra luz , clamaba 

.David? B t  tu  Iordanis cjul a  (g 6) co^ycrfU'.^ e(i 
tw^rorfumJ Espofsib]e* quemo OS mueya Seño*

res*



t c i  e l'exemplo de eña nuílrifsima Ciudad , y 
otras, que linces fus ojos á lo efpirinial, (97}̂  
como la Carroza de Ezechiel, diricrcn confequcn- 
tes íus bien concertadas huellas? Ncc reverte^  
h a fitu r  cu m  am bularen t. Con tan zelofa confe- 
quencia, que oy en Malaga es punto efcandalofo, 
favorecer las Parías. Pues íi ni fe aprecian eftos 
exemplares eftimulos; ni fe da recibo á el manan
tial faludabledéladoélrina, que Dios comunica 
por tan fanos, quanto fagrados minerales ; temo 
de tales reíoluciones las va yahaziendo Diosdc- 
teft ibles á manos de lus dcífeos, y de eíías vanas- 
invenciones (98) délas Comedias. Y no sé ñ por 
efto compare cffa gigantea República, á el otro 
gigante de quien triunfó David : que él mifmo 
(99) dio las armas, para que fu cabeza fepoílrafe 
a los pies de el conlun oprobri a. Y ay dolor! que 
fofpecho ha de fer eíle el menor daño que íicntan 
de la Divina Jufticia! Porque á los ardores de 
cfte foberano cryfol .aunquetemplados con el 
rOcio de la Divina piedad, fe depuraron los Sevi
llanos de menores levedades. Digalo el incen
dio de el Colifeo. Dé teílimonio aquella voz que 
peicibió rodo el concurfo de el Theatro, origen 
de tan común eftrago , cuyo organo jamás fue ' 
averiguado: fin duda fue de el Cielo.

Lo vltimo fe infiere, que el voto que han 
hcchoalgunas Ciudades, de no admitir las Co
medias es valido, y digno del mayor elogio. Y 
íopruebo^ c o n tr a r io fe n fu , con el argumento 
mifmo de Don Diego : el voto de materia que 
conduce á excufar graves inconvenientes, y pú
blicos efcandalos, no es de cofa indiferente ,íino 
é% m eliori bono, y por cQnfiguie nte es valido: afsr 

- €S

(9 7 ) 
Totum cof 

pus occulis 
plenum in 
circuitu 
Qaodcnmq; 
ibat SpiriruSji 

lotse paiL 
ter elebaban* 
tur fcauentcs 
cum. Ezcchi 
cap. 1.

W  
Et non audî  
vit populus 
meus vocem 
meam : & 
ifrrael non 
intendit mihi 
Etdimifi eos 
iccuudum de- 
iideria cordis 
eorum, ibunt 
in ad inven-i 
tionibnsfuis# 
Pfal. 30.

(9 9 )
Reg. I. capi
17.
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de voto.

óo*>
CoiitU de 

Auto defpa' 
chadopor el' 
Réai Acue»"* 
do,en 5- del 
mes de Odia* 
bi€ de 170 .̂

(lOl)
EXod, £2.

54 * . . í
es el vóto de no admitir Comedías’como fé
en Efpaña : luego C3 legitimo efte voto. La má-» 
yor es de todos los Moraliftas.(ioo)qiie enfcñani! 
qge aunque la materia de el voto Tea de fuyor 
indiferente, baila que fe ordene á fín honeílo^ 
para que fea inateria valida de el voto. Y la me-̂  
ñor no fe puede negar: porque es notorio , que 
regularmente fe íigucn de cftas Comedias efcan-i 
dalos, y culpas. Y dedos preemiíTastan ciertas^ 
no fe infiere vn.! confequeneia dudofa. Con que 
laque infiere Don Diego contra el voto es íolcfc 
de fu cabera.

El Real Acuerdo de la pbancilleria de Gra-, 
nada declara por valido el Acuerdo en que hizO' 
la Ciudad el fuyo repulíandolas razones de nuli-  ̂
dad. que vn feiior Veintiqtiatro le procuró intro-s 
ducir; (101) lo mifmo execiitó el Confe jo con ll; 
Jluílre Ciudad de Cordova, Y en prueba de lo 
que Dios íiente las Parías .y  admite giiíloío cftas. 
promcíías. Eftá el cafo pradl'co, y notorio , que 
íucedió en Sevilla. Pues caftigando con peftc 
la  Jufticia Soberana muchas Ciudades de Anda-; 
liizia. deíde el año de fetenta y ocho hafta el de- 
ochenta .refervó aquella Ciudad del contagio- 
en recompenfa de el voto , aunque alcanzó el 
azote del divino furor hafta los mifmos vmbra-. 
les de1 a Ciudad. Muy parecido es cfte cafo á lo 
que fiicedió (102) en el Exodo pues , defcargo’ 
Dios el golpe de enojo Tobre los que no tenian 
gravada en fuTcjuicios vna fagrada nota: efie fuê  
el motivo de perecer tantos Egipcios . y refer-, 
varíe otros. Y lo íagrado de el voto preíervó k, 
los Sevillanos. Afsi el Dodifsimo , V Reveren- 
diísimo Padre Tirio Gbnpaks>'eíclarecido H ifo,.

%



áígniídtnb General de ía Sagrada:Compañía de 
Jesvs, les hizo la promeíTa y coníigüieron el 
logro.

También el muy Noble, é Iluftre. Areopage 
üe Malaga, en la reprcfentadon que hizo al Rey  ̂
nueftro Señor ,el dia S. de Enero,de efte corricri- 
tc  año, para la confírmacion de fu renitente de«- 
creto en admitir los Thcatros, adjunto el voto 
por particulares ; . propone por principal caufa
'de laDivinaJuílidaen averexercitadoa efta Ciú-
dad con repetidas peñes ,. continuadas hambre5> 
ruyna de edificios, inundaciones , y terremotos, 
la permifslon de el vfo de las Farfas , fupomendo 
la fee de fu catholicozelo, que deíde que falcafi' 
en eHa los Theatros, fe ha movido Dios a fuf- 
pender los caftlgosi De aqUi fe xolige que el 
aver tenido pcfte lasrie’Tas eftrañas , y no aver 
llegado hafta nueftras Provincias, ha íido por no 
reprefentarfe Comedias La temeraria inadvetr 
tencia graduará por voluntarios los motivos, de 
tan religiofo acuerdo : pero faldrá én defénía Sañ 
Pablo (103) dando á femejantes diveríiones in? 
tfoducidas con engañofos fobi e efcriptos,por excr 
cutivas de la Divina ira  ̂mavormente en jos que 
las curian. Y íi vn folo adulterio oculto dé Da
vid, inclinó el divino rigor aun para la pollcri- 
dad. (104) Y vna vana obñentaci’ori fuya pre-. 
paró en la Divina manó, hambre, pefte,y guerraj 
quantos delitos de efte genero no ya ocultos, 
(1 notoaos ocaíiona la vana óbftentíicion de Jas 
Comedias en: perfooas de authoridád publica,. 
Luego íerá labia, y prudentiísima caiuela pre ve
nirlos ; y deteftárlas como provocativas 4e la 
yindicta íoberaíia?

H  JPucs

Nemo
íedacatinnasi
nibus verbisi 
propter hoc 
enim venic 
ira Dei? noíH 
teñeri parti4 
cipes corutn; 
D Paul, 5. ad 
Ephcf.

(104)
Vxorem- 

illius accepif-4 
ti in vxoremf 
quam obrcm 
non recedec 
gladius de 
dom o tu a ii|’ 
fem- pifcc 
num. a.Rcg; 
cap. 12.
24,
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Pnes V'cnga aca
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loann .6.

(icX)
^ ík e a p e

€cn^í.

como quiere annular víi voto que ctae tanto pro» 
vecho? No ve que Dios tiene complacencia eá 
c fta  promeíTa religiofa? Ay ra^ou para privar á 
^Dios de lo que tanto gnfta fu Mageílad ? Ya ^  
*<[ue Vmd. funda la nulidad del voto en aver daño 
de  tercero í porque defterrandofe las repreíenta- 
«iones,perecerán en par te los Hofpitálesí porque 
faltarán raiiekos focorros á ellos pobrecitos 5 y  
-la Ciudad no puede kazer íeme jante voto fin gra* 
»ve motivo. Pues no íabe Vmd, que eon cinco 
«panes, y vn poquillo de peleado fabc Dios maU'- 
%ener vn exercito? (105) Ignora Vmd. que 
'quien faca (106) la moneda de vn pez para pagar 
‘cl tribiiro/dcxarápercccr á los Hoípitales que 
fon fu teííoro ̂  ‘No ka Icido Vmd. en el Cenefisj 
(loy) que Dios ñie á veftirá nuefiros primeros 
Padres? Pues como no les ha de imbiar ropa a 
los pobres? . ■

Con la mífma razón qire prueba fu fenik 
Don D T ego^ dá más firmeza al voto; porque 
qué caufa de mayor ponderación p^uede perfuá- 
d ir á vna Ciudad áel voto contra las Farfas, que 
la invafion de tanta ruynaeonfirmada con expe- 
Ticncia tan larga ? Ello es cierro, -que mas prc* 
pondera d  bien eotmin, qne el daño del particu^ 
lar ; por eífo los Juezes, y Señores temporales, 
aunque no tienen^en fus fubditos abfolutos domb 
nios, pueden arreflar la vida dcl particular quan
do lo hameneíler el bien común-; quanto, v mas 
lacomun vida dead alma.aun contra‘el particular 
interés, es razónquerprevalcfca? Si los^Hofpita- 
lesban^confamido gran parte de fus rentas en los 
Theatros, ya lo tienen refiircidocon e l quantio-



H i
■ • “ Tam bién es c ie ito ¡q u e  la D lv ln í p fo v id en - 
t í a  para dar á los pobres fu rcmcdio> no neccfsí- 
t a  de la boifa de el D em onio. En la m ano de 
D io s  eftán los corazones d e  los poderofos ; y. 
f i l ie n  fe acuerda d e  m antener á  las a ves ; mas 
b ien  fe acordará de m antener á los pobres. E l 
q u e ío c o rre  a la s  Mores de  vn v e r g e l , tam bién  

^ c u d c  á los pobres de vn Hofpital, Y para que  
D o n  D iego vea praóticada cfta verdad , oyga lci 
q u e  voy á dezir. Los Señores O bifpos de 
•Ciudad de Malaga han acudido con larga mano» 
-defde que no  ay C om edias en efíe P ueblo . E l 
feñor D on  Fray Francifco de San Jofeph ( quQ 
D io s  a y a ) Ies dono veinte mil ducados en fincas 
t m  raneadas com pradas á baxo , aunque lic ito  
p rec io  el año de la ham bre, que rituan  oy  á m as 
o e  ocho por ciento, Y de la repugnancia de eftos 
íeñores O bifpos a las ComediaS;,fe puede prefu** 
n d r , fueíTe con condición^ de que los Theatro§ 
n o fe b u e lv a n á  re ftau rar.C om oq^lo  expérim enf 
tam os en el Iluflrifsim o, y Revei endiísirnodenof 
D o n  Fray M anuel de Santo Thom ás  ̂ que D io§ 
p ro fp e re ; que no menos generofo en fus picda-f 
d e s  que fus anteccííorcs. |o  focorre  ̂y les fabrica 
am pias cfperancas fu catholico ze lo , á fin d e q u f  
p o r titu lo  de neccfsidad no íolicite las C om edia? 
e l H ofpital. Y en  cafo de que falte a los H ofpiras 
les  eftc recurfo , toca  á  las C iudades a rb itra r d^ 
fu rem ed io ; com o lo hizo la de G ranada ( lo S )  
dcxando á los in teresados mas íatisíecbos > qu$ 
con  la vtilidad del T heatro , ; í f : r

Pero  no ay tal obligación ; po rq u e  la rat^  
p arte  que cobran los H oípitales po r el ingreífQ 
en  las C om ed iasjfue  y p  trib^íO;,y com o pena 
-í. |o f



(109)
D. Thom»

Qü$ cnifft 
Jy^rtici patio 
iuftiris cum 

iniquiratc, 
^ua; íoeictas 
luci ad tei>e* 
í) ’̂ as,quáeaü 
tcm conten 
ti^ €brífti acl 

3 d id . B. 
Paul. 2. ad 
CoiinthiCap.

. . .
4í)s Reprefcn’taiítes áiiranrc la liccrrciá de fii  ̂reci
taciones i y ceíTando la lice ncia, efpira también h  
"gracia. También debo dezir, que pecando los 
'Comediantes ( 109) en fu oficio, es probable que 
n o  puedan recebir eílipendio, Y Paíía tan ade
lante el Abad Panormitano Cap. cumfit de luddi;  
tjue les pone obligación de reílituir, td  fortiori, 
fe entiende eflo de los Hofpitai e s , ii fundan fu 
Conveniencia en titulo de Jufticia : porque la 
promeífa , ó donación hecha por cofa torpe j ó fu 
manutención es nula, y fe debe refcindir , opere 
non Impleto fcgUn los Jliriftas ; luego efte dere
cho de los Hofpitales que fe funda en dcnacion, 
que 1 es han hecho del vfufruélo de ios Theatros; 
antes de percebirlo> no les da titulo de Juílicia 
Jiara íolicitarlo% • •
 ̂ Y menos por el título delimofnaporque es 

contra la voluntad divina que el Oleo puro de la 
limoíná fe exprima en el lagar de tantas culpas: 
Pov eíTo exclamó San Pablo que no ay concordia 
éntrela maldadj y la juiliciaf 11 o) entre la luz , y 
las tinieblas, entre Chrifto, y el Demonio; ni el 
fanto motivo de remediar los pobres fe ha de 
viciar con la torpeza de los Comediantes. Eíle 
les vd motivo vrgentifsimo, para que fe exciten 
todos á contradezir los Theatros i y hazer algu* 
ñas liraofnas á los Hofpitales: y todos nos debe¿ 
ínos perfuadir que la Divina Mageílad moverá 
ios corazones de los ricos, paraque les ali vien eñ 
fus trabajos, y les avuden con focorros, íi faltan 
las Convedias: y fí baelven , flaquearan mucho 
eftás piedades. Mu y grata á los ojos de Dios fiic 
aquella coníiderable limofna que el Confuí de 
'^enoya dexó ic í le  Hofpitai de Malaga. Y eq

T



¿ítóje hím'itnkado/y pFOCiiraran fegnir líiuchas 
períonas de piadofo corazón. Y no es raeneíier 
las limofnas que falen de la bolía de las culpas; 
pues íin efte medio de iniquidades fe mantienen 
muchas Sagradas Religiones que fícndo fu po
breza íumma les acuden los fíeles con limofnas, 
Y quando por nueftra defdicha, fe admitieran las 
Farfas en Malaga; no fe avia de permitir fu rc^ 
prcfentacion en el Theatro deel Hofpital, avien- 
do fido aquel lugar coníagrado en Cementerio. 
Porque Ío condena Dios por Ezechiel: SanBua^ 
ría mea fpreyiflts^ Écclejias coemeteria (i 11}
ih i áucendo choreas*
i Supueña la perfiílcncia de el voto, concínye 
aora Don Diego, que el voto de las Ciudades es 
con relación á la vokinrad de los Principes,y que 
Tiueílro Catholico Rey , lo contfadize por íu 
Decreto Real. Con que parece fupone que Iq 
irrita, ó que necefsita en fu valor de la voluntaíl 
de el Rey. A que debo refponder, que la facul
tad de Irrirar votos fe funda en la poteftad do
minati va : 1a que tiene el Principe natural en las 
Ciudades, es miiv inferior al dominio, que en los 
Efclavos tienen los Señore s : y fe litiga entre los 
Do<íforesfí pueden eílos irritar los votos de íus 
fervos ? Y es la refolucion por lo que toca á 
nucílro cafo , que áel voto del fíervo , que no 
perjudica áfu amo, no alcanpa lapoteílad irrita
ti va:: porque en el bien del alma , ni íe le fujeta, 
ni le perjudica. Aísi lo  tiene Seneca (i 1.2) que 
alega v aprueba Santo Thomas,v figue el común 
dclos DoÜorcs. Con que fíendo mucho menos 
laíummifsion déla voluntad de las Ciudades á 
Ja de los Principes i j  dirigiéndole el voto de

O ti) 
Ezech.aií*^ 

vcrb^ 
chor.

(,iO
Errat fíquiá

exlüinaatjfef, 
vitutem intoJ 
tuiii homine 
defcendctc, 
nam anima 
eft fui inris.’ 
Scnec. apud 
D. íhoh i. zi 
2 q.104. art¿ 
5.Eraliquan| 
plurimi.



(t09)
D. Thom»

( l i o )  ^
'Qüffi cdM  

;^^rdci patio 
iuñiris cum 

iniquitate» 
^use fodetas 
luciad teñe- 
¿b^aSiquáBaú 
t̂cm conven 
rio C^rífti ad 
Bdial. B. 
Paul. 2. ad 
Corinth.cap.

4í)sReprefeti’tames durante la licencia defii^ reci
taciones i y ceíTando la licencia, efpira también la 
gracia. También debo dczir, que pecando los 

' "Comediantes (109) en fu oficio, es probable que 
no puedan recebir eílipcndio. Y Paíía tan ade
lante el Abad Panormitano Cap* cum ftí  de ludeU; 
íjue les pone obligación de rcftituir. Td fortiori^ 
fe entiende efto de los Hofpítales, li fundan fu 
tonveñienciá en titulo de Jufticia : porque la 
jiromeífa , ó donación hecha por cofa to rpe , ó fu 
manutención es nula, y fe debe refcindir , opere 
fton tmpleto ícgtín los Jiuiñ^s ; luego eftc dere
cho de los Hofpitales que fe funda en donación, 
que 1 es han hecho del vfufrudo de los Thcatros; 
antes de percebirlo» no les da titulo de Jiiíticia 
^ára íolicitarlo*

Y menos por el titulo de limofna porque es 
contra la voluntad divina que el Oleo puro de la 
limofna fe exprima en ellagar de tantas culpas: 
Por eíTo exclamó San Pablo que no ay concordia 
entre la maldad» y la juílicia(i lo^entrcla luz ,y  
las tinieblas, entre Chrifto, y el Demonio ; ni el 
fanto motivo de remediar los pobres fe ha de 
viciar con la torpeza de los Comediantes, Eíle 
es vn motivo vrgentifsimo, para que fe exciten 
todos á contradezir los Theatros ; y hazer algu* 
ñas liraofnas álós Hofpitales: y todos nos debe¿ 
Inos perfuadir que la Divina Mageílad moverá 
ios corazones de los ricos, paraque les alivien en 
fus trabajos, y les ayuden con focorros , fi faltan 
las Comedias: y fi baelven , flaquearan mucho 
eftas piedades. Mu 7 gi'ata á los ojos de Dios fiic 
aquella confiderable limofna que el Confuí de 
'Cenoya dexó ie í le  H o^ital de Malaga, Y en

cftq



|cík)ilchím'imkado,'Y pr<)airamn fcgnlr muchas 
períonas d t piadoío corazón. Y no es raencíler 
las limofnas que falen de la bolfa de las culpasj 
pues fin efte medio de iniquidades fe mantienen 
muchas Sagradas Religiones que fíendo fu po
breza fumma les acuden los fíeles con limoínas> 
Y quando por nueftra defdicha:, fe admitieran las 
Farfas en Malaga;no fe avia de permitir íu rc- 
prcfentaeion en el Theatro de el Hofpital, avien- 
do fido aquel lugar coníagrado en Cementerio. 
Porque lo condena Dios por Ezechiel: SanBua^ 
f ’íaniea fpreyfjJis^ Mcclej t^scwmeierÍ4  (i 11} 
ihi ¿íícendo choreas *

Supueña la perfiítcncia de el voto, concluye 
aora Don Diego, que el voto de las Ciudades es 
con relación á la voluntad de los Principes,y que 
nneftro Catholico Rey , lo eontfadize por íu 
Decreto Real. Con que parece fupone que Ip 
irrita, b que necefsica en fu valor de la voluntad 
de el Rey. A que debo refponder, que la facul
tad de irritar votos fe funda en la poteftad do- 
minativa : la que tiene el Principe natural en las 
Ciudades, es mu v inferior al dominio, que en los 
ÍEfcla vos tienen los Señore s : y fe litiga entre los 
D o lo res  íi pueden eftos irritar los votos de fus 
Rervos ? Y es la refolucion por lo que toca á 
nueftro cafo , que a el voto del fíervo , que no 
perjudica áfu amo, no akanca la potcílad irrita- 
tiva : porque en el bien del alma , ni fe le fujeta, 
ni le perjudica, Afsi lo tiene Seneca ( i  1.2) que 
,alc<̂ a V aprueba Santo Thomas,v fígue el común 
defos Doctores. Con que fíendo mucho menos 
la íummifsion déla voluntad de las Ciudades á 
Ja de ios Principes ; y d irig iendo íe  el voto de

»O ,,f
Ezcch. 22Í*

Poly; vcrb,,
chor.

(nO   ̂
Errat fíqms

exlftimatjfct*, 
vitutem into-J 
tuíii homiue 
defcendcte, 
nam anima 
eft íül inris.’ 
Screc. ,apud 
D. Thoto, 2: 
2 q.104. art¿ 
5 .Eraliquai3|  
plurimi.
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’cftas,^ excnfat* m«c!ici§ cüTpas} no fo pOiírSlí
irritar las Coronas : porque en eftc voto, ni fe Icf 
íujetan para haberlo, niíc perjudican para guar
darlo. Y fí le concedemos pleno dominio á los 
Principes, fobre los acuerdos de las Ciudades, 
és tan folamcnte eñe empleo en lo politico. Por 
eíTo es la fentencia mas común , que por fuerza 
de el juramento no pecan los feñores Regidores, 
en no evitar los publicos cfcandalos; porque 
{113) folo pertenece áfu obligación el govierno 
de lo temporal; aunque en ello fe lo premiará 
Dios, y por titulo de charidad tendrán eña obli
gación. Y íiendo el acuerdo dcl voto de fupcrioir 
linea, no lo podrá irritar la Magefíad Regia; fino 

fummum, quando fuere en per juicio de fu go-̂  
víerno ; v eña tan lexos efta condición del voto 
de no admitir Comedias, que antes es muy con
veniente, al íervicio de ambas Mageftadcs. Es 
afsi, que como al Principe pertenece el vniveríal 
govierno, puede mandar á vna Ciudad que tiene 
voto, que no obftantc admita Comedias ; pero 
por flierya de eñe Decreto no fe irrita la eficacií 
del voto , aunque la obligación fe fufpcnde ; y 
en faltando el Real Decreto , btielve la obligar 
cion de ei voto.

Y quando el Principe pudicta irritarlo,avia 
de fer con noticia de el rniímo vqto : no en efpe?* 
cié , fino en genero ; poit|ue todos convienen 
que el excrcicio de efta potcftad irritati va , fe ha 
de explicar por cftas palabras : Es mi "^oluntad 
eximirte de la obligación de qualquiera yoto; 
ó otras femcjantes, que fuponen en el Rev algu
na íciencia dcl voto en general,(i 14) v no baftíj, 
para la irritación que contradiga ia voluntad del



PreM ó á lá^xecticion de el vm o  cxpreffa 
( i 1.5) íu voluntad Qpueíla íin noticia alguna da 
el tniímo voto : ^ t f i c  efi, que el Decreto pef- 
fnifívo de el Rey para el vio de las Comedias> 
no nos confta, qi>e fueííe con noticia alguna de 
parte de fiiMageftad de los votos que han hecho 
muchas Ciudades contra fu vio i y fe colige 
fiiefíe afsi : porque oon la reprefentacion que 
cftas han hecho á el Rey i» á la poH data de el 
Decreto íc halld fu Mageftad embarazado en 
la rcfolucion; y no e s  verifímil que vn Rey tan 
pió 3 fin gravifsima caufa ^  quificfíe Irritar vn 
tan común voto. Ademas que el Decreto de el 
Rey es folo permifivo. Y no baila que el Prelado 
permita lo opueílo á la  obligación que tiene 
el fubdito por voto ,.paraquepor efto fe entieiv 
da irritarlo ; porque es meneílor que fea adoirn- 
perativo, como que por ebfe explica la potcílad 
dominativa: luego noes baftante efle Decreto^ 
para que fe dé el voto por irrito. Y no dexarc 
de infinuar eommunit^ cumdoBihmnpud Talaum» 
(116) que los Reyes, y Principes temporales, n© 
pueden irritar los v otos de los íubditos , iy aqui 
no diílinguenclafe de vottos ; pues todos los 
comprehendcn ; porque tiene el Principe mcno^ 
potcílad en fus fubditos, que e l Pontifice en los 
Catholicos 3 y es la común opinión negar al 
Papa eíla facultad. Y fe debe tener por cierto, 
y averiguado, por el Agente de eíla Ciudad de 
Malaga en la Secretaria de el Defpacho Regio:; 
que íu Mageftad expidió muevo Decreto , decla
rando 3 que el primero fue folo perraifivo , y fia 
la intención de violentar a las Ciudades en  

ifíütir Coraidia:^
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Nintía eft 
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íi non dubi
tat. G. P4* 
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Tambicn es falfo loque cüzc Don Dle^o? 
que eftevoto es condicional. Eílo es, que- eíl^ 
pendiente fu valor de la voluntad de el Rey. 
Porque el voto de el íubdito que no puede irri-* 
tarlo el Prelado , no neccfsita el íubdito de ía 
licencia para hazerlo. Y quando por alguna ex- 
pccialley, ó eoílumbre, fuera prohibido á las 
Ciudades, hazer femejantes votos, fin previa 
licencia de el foberano , todavía era valido 
efte voto. Aísilo tiene Fray Antonio de el Ef-? 
piritu Santo,en la lección 27. y cita por cftd 
ícfitir a Suarez,Sánchez, Laiman, y Palao, y nin-̂  
guno en contra. Y aunque es cierto, que en Ma
laga ,efle voto es de Particulares : á ios miímd 
obliga fu obíervancia ; porque túvolo  cíTcnciaV 
para fu obligación , que es fer ado de’iberado , y 
demejor b ien : y otras circunftancias que le UU 
tan , fon accidentales a el voto. Efta es la vcrr 
daderaTheologia fenor Don Diego, Y no en
contrará Vmd.bienfiindado Theologo , que le 
apruebe en contra. No es injuria íu y a ,U  

ternura con que la toca, porque es materia que 
riO profeíTa. Pero cíío mifmo dehia períuadidc 
á Vmd. á mantenerfe en el ci^co de fu Pocíía¿ 
donde es mu V celebrado, y no pifar esfera , don^ 
de ha de fer rconfundido. Afsi eonciliara la 
preícrvadeeftatorpenota (t 17)

Heconcluydo efta obra contra la Comedil 
defendida. Aora Pilta dar vn avifo á mi amigar 
Don Diego. Dos fines ha tenido mi intcncfani 
en f.ícar á lu^ efte papel. El vno es concordar 
con la verdad á Don Diego. El otro^dcíengáñac 
con la verdad al mundo, para que íe deívanezca 
de el todo ia opinión, que íe puede en el viilgoi 
* • • Intfo-'

T



Intrometcr. Doy la razom A el Sagrado Evan -̂ 
gclifta fe le dio ( i i8 )  vna pluma como vara> 
porque todo lo ,que efcrivicre la pluma, ha de 
ícr conforme á jufticia: michi c^lamm
fimilis Virg^, Vea Vmd. amigo Don Diego, íi 
es conforme \  Jufticia lo que ha e^cripto? Es 
cierto que no ; porque fejpone á C iudades,y 
derechos. No es neceííario efcrivir contra la 
verdad común, para que fe conozca en Vmd. la 
fiabilidad. Si Vmd. huviera efcripto contra la 
Com edia, fuera mu y celebrado en efta Ciudad 
de Malaga 5 porque las plumas de los difcretos 
han de fcrvir para defterrar los vicios ; no han de 
emplear todos fus vuelos en favorecerá los cai> 
nales guftos 5 aísi fehazen a la República vtiles, 
y á todos muy amables. Afsi Alciato con gran 
propricdad. Emblema. 75.

^u p s  Corlfí comedunt i quod dehorat im^ro^ 
hat cornix,

nichil humana commoditatis hahent.
La lengua de Dios, es vna pluma, dize Da<- 

^\di\Lingua mea calamus, (119) El Sagrado 
Evangelifta ( 120) la vio con forma de eípadar 
Gladius axihat, Y viene ajuftado vno, y otro, 
íegun la expoíicion de el Angélico Maeñro ■, por 
quelaelpada era para feparar el efpiritu de la 
carne: Gladius e[l>erhum fe parans ffiritum  d 
carne, (121) Porque al pafto que la pluma efcri va 
renglones, ha de fer cortando los apetitos íen  ̂
fuales. Tiene la erudición varios íemblantes, y 
quanto en el bien intencionado es provechola, en 
el mal afedoes nociva; (122) porque íi en aquel 
es facro afilo de las coftumbres , en efte (123) 
ícrá torpe refugio de iniquidades; y no es con-

I  g rucn te
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quod ^ h c m P  
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rcnt. M u i  
k m , 17,
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grucnte a Dorí Diego torcer cíla verdad qiie y(  ̂
d igo; porque fcmalquifta con los prudentes  ̂y 
ía fto s , aunque lo aplaudan los candidos  ̂ y 
neciosi.

Ho creo de fu correíia , que fue dar calor 
a la Comedia; y íi fe mira fu Chriftiano pecho, 
es cierro lo hallaremos de eílc animo. Yo creo 
t̂ u-e feria fin duda^ por ver los genios de Mala
ga: y dado cafo , que fueííe el primer motivo 
reftaiTra fu opinión con ladocilidad : ( 124) por- 
xpief! mantiene fadiíílaiúeTi protervo a va contra 
ia  authoridad de todo el mundo i y fi fe opone á 
“derechos, Santos Padres, Señados , Keligiones, 
-Mitras, y Pontiiíces, mancha con feos lunares fus 
prendas ilhífres. Afsi lo (ra5) fintid Plutarco» 
Y lo que mas (1^6) es mi Angélico Maeñro. ,

Ni creo lo que dizen algunos , que Don 
Diego ád icho: que aguarda vnpapel contra fus 
defcnfas, para relponderle , en veinte y quatro 
horas. D(go fegimda vez que no k) creo, porque 
íabe bien pon  Diego, que en coito tiempo , no 
cumple cl Sol con fu dilatado curfo , y el que 
peráciona en él,cs nacer para morir. Ni las Agui
jas, que fon las Aves mas ligeras, pueden en fblo 
vn vuelo regiífrar todo el territorio. Pero por 
fi fuere cierto, ha de tomar cíle avifo : tanta di> 
hcultad le cofló á Dios , producir el mundo en 
vna femana, como producirlo en vna hora , y no 
loprodiiKoen vna hora produciéndolo en vna 
femana, Y permítame eíla moralidad en el texto; 
que iba Dios meditando lo que iba produciendoí 
eífo indican aquellas palabras ; F'ídít ^ a ts  q m í  
€[jeí honum:: Vldrt ‘Deus quod ejfet honym'.: No 
porque n w Í 5Ítaba Dios, fino para do<ílnnarnos



íni el obrar. Cada cofa en particular, vio Dioy 
<̂ uc era buena ; pero en la producción del hom
bre no lo advierte la lagrada plana. Buelvo á 
dezir, que no fue falta de fcicncia, íino motivo 
parala doctrina : po4" eCo eíla obra que no ad
vierte el texto fu bondad , por la divina confíde- 
racion, no paffaron muchas horas de producii la, 
fin dár enroílro ala Magcíhid Soberana. Apli
que el feñor Don Diego , íi viniere el texto al 
cafo, que vo he cumplido con mi nombre,llevan- 
do en todo la verdad por delante : y ^fsi queda 
proclamada contra fu Comedia defendida.

Advierta fu Chriftiano zelo, el feo inaridage 
que ay en las Comedias, de lo torpe , y lo fagra- 
do : y a lo menos por cíle fín diriga la tinta de fu 
parccei t porque pueden dañar fus papeles,como 
los Hiftriones; porque íi eftos k> exercitan ; él 
los alumbra, para que lo hagan. Ski fu fentir no 
tuvieran fequito,.con la apariencia de fu probabi
lidad, puede difpertar fu abufo. Y ay de aquellos 
por quien fe originaren tan forfoíos efcandalos. 
{127) Y atendamos con reflexión á Dios , y 
veremos ya en la aljaba la fledha de fu ira. Y 
advirtamos que vienen fus golpes contra los que 
tienen mas luzes. La mano que apareció á Balta- 
far tiraba á el candelero de la luz reentra canie^ 
Jahrum; f t  28} pues no era Bakaíar el Agente de 
d  delito? Si : pero alumbraba con fu luz el can- 
delero. Efpero cederá fti Chrirtianidad, y me lo 
prometo de fu buena razón ; porque eílo deben 
hazerlos nobles pechos ,deíl:a fuerte fe deflierran 

los vicios ; afsi fe fomentan afeckos vircuofos, 
y Dios nos franqueara fus benefícios.
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